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slon r mana, en lerco es U 10 

, 
(Sesión de 16 a 19 horas) , . 

PRESIDENOIA DE LOS SEÑORES SANTANDREU y BARRENEOHEA 
" 

~' ----------._,----_ .. --

• . , 

, 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate . 
11. Sumario de Documentos. 

111. Actas de las Sesiones Anteriores. . 
IV. Documentos de la Cnenta. 
V. Texto del Debate. 

t. SUMAH'IO 'DEL D'EIATE 

• 

• 1 -:Se acuerda la devolución de unos antece­
dentes, a petición del interesado. 

2.-No se pI'oduce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición del señor Delgado, el 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Penco para contratar un empréstito. 

3.-A proposición de la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene, lSe acuerda 
enviar al archivo diversos proyectos de 
ley. 

4.-A petición del señor Cañas Flores, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla el proyecto que modi­
fica la ley N.o 7,367, en cuanto a la am­
pliación del plazo para la presentación de 
las obras al Concurso sobre Biografía de 
don Bernardo O'Higgins, y es aprobado. 

• 

5. -Se pone en discusión el proyecto sobre 
erección de un monumento a Juan Scbas­
tián Bach, en la ciudad de Santiago, y es 
aprobado. 

6.-Se pone en discusión el proyecto que mo­
difica la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, en 10 que dice relación con 
los derechos de zarpe que deben pagar 
las naves, Y es aprobado. 

. 

¡ 

7. -A petición del señor Moreno Echavarría, 
se acuerda eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre tabla el proyecto que auto~ 
riza al Presidente de la República para 
adquirir un bien raíz destinado a la Di­
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado, y es aprobado. 

8. Se acuerda ampliar el plazo reglamentario 
de la urgencia de un proyecto de ley . 

9. Se pone en discusión el proyecto que mo­
difica el decreto supremo N.o 3,743, sobre 
Retiro y Montepío del Personal de las 
Fuerzas Armadas, y es aprobado. 

10. Se suspende la sesión por un cuarto dp 
hora, y no continúa por falta de númera. 

ti. SUMA'HIO DE OS' 
1 . Oficio de S. E. el Presidente de la Re' 

pública, con el que retira la urgencia hecha 
presente para el despacho del Mensaje que (On~ 
Bulta la ejecución de un Plan Extraordinario de 
Obras Públicas. 

, 
2. Oficio de S. E. el Presidente de la Re~ 

pública, con el que retira la urgencia hecha pre­
sente para el despacho del Mensaje que modi­
fica la Ley de Impuesto a la Renta y fomenta 
la producción lechera en el país. 

-----
3. Oficio del señor Ministro de Obras Pú' 

• 

blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, a fin de que se consulten en el Presu' 
puesto de 1945 los fondos necesarios para la 
construcción de la Escuela Industrial de Vuldi­
via, del Liceo Técnico de Río Bueno y de la 
Escuela Vocacional de La Unión. • 
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4 Y 5. Informes de las Comisiones de Go-
bierno Interior y de Hacienda, respectivamente, 
recaídos en el proyecto, de origen en una mo­
ción de varios señores Diputados, que autoriza 
a la Municipalidad de Penco para contratar un 
empréstito. 

6. Informe de la Comisión de Defensa Na-
cional, recaído en el Mensaje que substituye en 
la ley N.o 7.161 y demás disposiciones legales 
ere la Fuerza Aérea, la expresión "Comodoro del 
Aire" y "Comodoro", por la de "General de 
Brigada Aérea". 

7. Informe de la Comisión de Defensa Na-
cional, recaído en el Mensaje que declara in­
cluído en los beneficios que establece el artícu­
lo 1.0 ~e la ley 7,717, de 29 de octubre de 1943, 
al Capitán don Armando Urzúa Lavín. 

8. Informe de la Comisión de Defensa Na-
cional, recaído en el Mensaje que autoriza a la 
Línea Aérea Nacional para conceder una indem­
nización a la familia de don Alberto Cumplido 

• Ducos. 
• 

9. Informe de la Comisión de Economía y 
Comercio, recaído en el Mensaje que autoriza 
al Presidente de la República para que prohiba 
o regule la salida del territorio de determinados 
productos nacionales o importados. 

. .1~. Moción del señor Olivares, con la que 1r:1c1a un proyecto de ley que prorroga por un 
ano la vigencia del artículo 2.0 de la ley 6,606 
que concedió el derecho a enterar las imposi: 
ciones correspondientes en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a los funcio­
narios públicos que hubieren prestado serv,cios 
a contrata entre el 15 de julio de 1925 y ellO de 
octubre de 1930. 

11. Moción de los sefíores Chacón y Godoy, 
con la que inician un proyecto de ley que mo­
difica el N.o 1 del artículo 373 del D. F. 1. .... 

N.o 178, sobre Código del Trabajo, y fija en 21 
años la edad para desempeñar el cargo de di­
rector de Sindicato. 

-----
12. ?'1oción del señor Rodríguez Quez:1Cta, 

con la que inicia un proyecto de lpy que aclarl.1 
las disposiciones de la ley 7,624, qUe concedió 
pensión de jubilación al señor Fernando Fille 
Bravo. 

13. l\loción del señor Brañes, COn la que 
inicia un proyecto de ley que concede abono de 
servicios al señor Guillermo Lagos Carmona. 

14. Oficio del Presidente del Consejo de 
Defensa Fiscal, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cámara, referente 
a las irregularidades cometidas en la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile con motivo 
de la adquisición de bicicletas para el personal 
Qel Cuerpo de Carabinero",. 

15.- Presentaciones. 
-------, 

16.- Telegrama:!! . 
• • • 

17 . -Peticiones de oficio!!. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 35.a, celebrada el viernes 
21 de julio, de 16 a 19 horas, se declaró a.pro­
bada por no haber merecido observaéiones. 

IV. ¡DOCUMENTOS D'E LA CUENTA 

N.o 1. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,564. Santiago, 26 de julio de 1944. • 
Se encuentra pendiente de la consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados, con el trá­
mite de urgencia próximo a vencer, el Mensaje 
que destina fondos para un Plan Extraordinario 
de Obr",.s Públicas . 
.. E¡1 atención a que esa Honorable Corporación 
tendría que entrar a conocer de este ·proyecto 
sin lo~ informes de las Comisiones respectivas, 
que 2.un no los han evacuado, vengo en retirar 
la urgencia hecha presente para su despacho. 

Sa'uda a V. E. (Fdo.) J. A. Ríos M. O. 
Hiriart". 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDE~'rE 
DE LA REPUBLICA. 

"N,o 4,565. Santiago, 26 de julio de 1944. •. 
Se encuentra pendiente de la consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados, con trámi­
te de urgencia próximo a vencer, el Mensaje 
que modifica diversas disposiciones de la Ley 
de Impuesto a la Renta y fomenta la produc­
ción lechera del país. 

En atención a que esa Honorable Corporación 
tendría que entrar a conocer de este proyecto 
sin lOs informes de las Comisiones respectivas, 
que aún no los han evacuarlo, vengo en retirar 
la urgencia hecha presente para su despacho. 

Saluda a V. E. (Fdo.) J. A. Ríos M.· O. 
Hiriart". 

• 

N.o 3.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
MUNICACION. 

DE 
CO-

"N.o 1,081 ... - Santiago, 25 de julio de 1944.-. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 486, de 13 
de julio en curso, manifiesto a V. E. que en 
el proyecto de Presupuestos para 1945, se con­
sulta la suma de $ 2.400.000, de acuerdo con 
lo disPll'CstO en la ley N.o 7,370, para la cons­
tru~ción de la Escuela Industrial de Valdivia, 
Liceo Técnico de Río Bueno y Escuela Vocacio­
nal de La Unión. 

Saludá atedamente a V. E. (Fdo.) A. AI-
caíno". 



• 
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SESlON 37.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 26 DE JULIO DE 1944 

N.o 4. INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha es­
tudiado y pasa a informaros ¡¡¡cerca de una Mo­
ción de que son autores los HH. Diputados se­
ñores Zamora, Uribe y Berman, que autoriza a la 
Municipalidad de Penco para contratar un em­
préstito hasta por la suma de 540 mil pesos. 

Se trata de que con este dinero se construirá 
la Casa Municipal y locales de renta, una Plaza 
pública en el distrito de Lirquén y para construir 
obras en el Mercado Municipal. 

La iniciativa de los señores Diputados· tiende 
a legalizar l:!l acuerdo adoptado por la Muni­
cipalidad de Penco, en form". unánime, en sesión 
:de 14 de mayo del año en ,curso, en la cual se 
acord6 el monto del empréstito y el pla:J. de in­
Versión del mismo. 

Vuestra Comisión no ve inconveniente alguno 
en qUe se autorice la contratación de este em­
p'éstito, que significará para la Municipalidad 
favorecida la posibilidad de realizar obra~ de im­
iportanda y urgentes para el progreso 10!''t1. 

FINANCIAMIENTO 

El empréstito se cancela con el producto de una 
cont.ribución adicional de uno por mil a los bie­
nes raíces de la Comuna de Penco. 

Si se contrata en bonos del tipo 7 con 1 y co­
locados a 85 010 de su valor nominal, se necesi-' 
tan anualmente $ 49,680 para el servicio de inte­
reses y amortizaciones ordinarios y, si se coloca 
directamente al tipo de 8 con 2, se necesitan 
anualmente $ 54,000. 
. El avalúo de los bienes rafees de la Comuna 
de Penco, que están sujetos a tributación y so­
bre los cuales se impondrá lo. contribncién adI­
cional de 1 por mil, es de $ .... y, por c'lnsiguien­
te el tributo rendirá $ .... 

\Pe:r todas estas consideraciones, Vuestra Co-
misión os recomienda que tengáis a bi~n prestar 
vuestra aprobación al siguiente 

. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artieulo 1.0 Autorizase a ~a Mun;<:'Ípalidad 
de Penco para que, directamente o por medio de 
la emisión de bonos, 'contrate uno o varIOS em­
préstitos que produzcan en total hasta la suma 
de quinientos cuarenta mil pesos (,$ 540.000). 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos ga· 
narán un interés no mavor del 7 Oro anual y una 
amortización acumul:üiva, también anual, no 
inferior del 1 0'0. Estos bonos no pOdrán colocar­
se a un precio· inferior al 85 010 de su valor no­
minal. 

Si el emméstito se coloca directamentp, la Mu­
lücipalidad de Penco podrá convenir un interés 
no superior del 8 010 Y una amortización acumu­
lativa no inferior del 2 010, ambos anuales. 

Artículo 2.0 Facúltase a la· Caja Na·cional de 
Ahorros, Cajas de Previsién o Corporación de Fo­
mento de la Producción para tomar el emprés­
tito cuya contratación autoriza el articulo ante­
rior, para lo cual no r,egirán las disnos!ciones 
restrictivas de SUB respectivas leyes orgánicas. 

. Articulo 3.0 El produdo del emprédito se 
:in vertirá en los siguientes fines: 

, 
• 

a) Obras de construcción de la 
Casa MUllÍcilpal, con ¡locales 

. , 

anexos de renta ., .. .. .. $ 350.000.00 
b) Obras de construción del Merca-
do Municipal .. .. .. .. .. .... 150.000.08 
c) Adquisición de un predio para la 
Municipalidad en el distrito de Lir-
quén, destinado a plawleta .. .. 40 . 000 . OQ 
Articulo 4.0 Establécese, con el exclusivo ob-

jeto de hacer el servicio del empréstito autoriza­
do poor la presente ley, una contribución adicio­
nal del uno por mil sobre el avalúo ele los bie­
nes rafees de la Comuna de Penco. 

Este tributo adicional comenzará a cobrarse 
desde la fecha en que se contrate directamente 
el empréstito, o desde la fecha en que la Comi­
sión de Crédito Público autorice la colocación dQ 
los bonos, y regirá hasta la total cancelación del 

• mismo. 
Articulo 5.0 En caso de que los recursos a que 

se refiere el articulo anterior fuesen insufkientes 
o no se obtuvieren con la oportunidad debida para 
la atencién del servicio, la Municipalidad deberá 
completar la suma ,correspondiente con cualquier 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, destina­
rá. éste, sin des,cuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias del empréstito, las que quedan au­
torizadas para efectuar, siempre que se hagan por 
cantidades no inferiores a 5 mil pesos. 

Artículo 6.0 El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarios y extraordinarias lo hará la Ca­
ja de Amortización de la Deuda Pública, para cu­
yo efecto la Tesorería Comunal de Penco, por 
intermedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá. oportunamente a dis;:lOsiei6n de 
dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alea.Ide, en el 
caso de que éste no haya sido dictado al efecto 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá. al pago de 
estos serv1cios de acuerdo con las normas estable­
cidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad debel'á consul-
tar en su Presupuesto anual en la Partida de 
Ingresos Ordinarios, los recursos que destina esta 
le~ para el servicio del empréstito; en la Partida 
de Egresos Ordinarios, la cantidad' a· que ascien­
da dicho servicio por intereses y amort!~ciones 
ordinarios; en los Ingresos de la Partida Extraor­
dinaria, los recursos que produzca la contratación 
del empréstito o la emisión de los banas, en su 
caso, y finalmente en la Partida de Egresos Ex­
traordinarios, la inversirn autorizada. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá publi-
car en la primera qUincena de cada afio. en un 
diario o periódico de la localidad, un estado del 
servicio del empi'éstito y de las sumas invertidas 
en el plan de obras autorizado. 

Artículo 9.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 14 de julio de 

1943,con asistencia de los señores Sant.andreu 
(Presidente), Delgado, Gardeweg, Gom:ález Ma­
dariaga, Olavarría. Palma y Rivera .... 

Votr' , en general a favor del proyecto .la una­
nimidad de los señores Diputados asistentes a la . , seSIOn. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Delgado . 

(Fdo.l: Carlos A. Cruz, Secretario de la Cow-.. , . 
SlOl1 . 

• 

• • 

, 
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HOO CAMARA DE DlPUTADOS 

> 

N.o 5. INFORME DE I,A COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda illforma acerca da 

financiamiento del proyecto aprobado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Penco para contratar un 
empréstito hasta por la suma de $ 540.000. 

Antes de adoptar una resolución sobre el pro· 
yecto, la Comisión acordó dirigir oficio .al De­
partamento de Municipalidades, a fin de que .. 
la informara sobre varios puntos que no ngu-
raban entre los antecedentes del proyecto apro­
bado por la Comisión de Gobierno Interior. 

Los datos recibidos son los sig~ientes; 
"1.0 El avalúo imponible de los bienes Taf­

ces de la comuna de Penco, asciende a cuarenta 
y un millón novecientos treinta y cinco mil 
auinientos pesos ($ 41. 935.500) . _. 

2.0 . Los tributos que actualmente pesan so­
bre la propiedad raíz de la comuna son: 8 o 00 

impuesto general; 1 o!oo, pavimentación; 1 0[00, 

agua potable en los sectores en que hay servi-
. cio; 0,5 0100, empréstito para caminos. 

Es decir, la tasa general es de 9,5 0100. y 
10 0100 en la parte urbana en que hay servicio 
de agua potable. 

Si el empréstito se coloca mediante una emi­
sión de bonos que, colocados al 85 010 de su va­
lor nominal. produzca $ 500.000, esta emisión 
deberá ser por un valor de $ 635.300, que al 
tipo de 711 significan a la Municipalidad un 

• 
servicio anual de $ 50.824. 

Si se contrata el empréstito directamente al 
tipo de 812, el servicio anual será de $ 54.000. 

Como el avalúo imponible' de los bienes raf­
ces de la comuna es de $ 41. 935.500, la contri­
bución adicional de 1 o 00 que se establece en 
el artículo 4.0 del proyecto de ley producirá un 
máximo anual de $ 41. 935 para llacer un ¡;¡ervl· 
cio cuyo valor mínimo sería de $ 50.824. 

Para completar el monto del servicio, la Mu· 
nicipalidad de Penco deberá invertir alrededor 
de $ 9.000 anuales de sus fondos ordinarios, por 
un período de 31 años. 

El actual presupuesto de esta Municipalidad 
es de $ 279.682. 

Como en la inversión de los fondos del em' 
préstito se consulta la construcción de un edi­
ficio municipal, con locales anexos de renta, y 
los re avalúo s que periódicamente se hacen de 
los bienes raíces, da generalmente a las Muni­
cipalidades una mayor entrada, estima esta Di­
rección General que puede financiarse dicho 

• 
empréstito en la forma establecida en los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del proyecto de ley que en co­
pia rola en estos antecedentes". 

De las anteriores informaciones se desprende 
que la Municipalidad de Penco puede realizar 
la operación que se le autoriza por el proyecto 
y, en consecuencia, la Comisión de Hacienda no 
ve inconveniente en que él sea aprobado en loi'! 
términos propuesto!!. 

Sala de la Comi5ióIl. , 20 de julio de 194~. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Edwards (Presidente Ac· 
cidental), Alcalde, Cárdenas, Del Canto, ~rcfa. 
de la Huerta, González von Marées, Guerra y 
Vuldés. 

Se acordó designar Diputado Informante al 
señor Edwards.--- (Fdo.) Anic.eto Fabres y., Se­
cretario de Comisiones" . 

N . o 6. INFORME DE LA COMISION O. 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional apro­
bó un Mensaje que substituye la 'denomina­
ción "Comodoro" o "Comodoro del Aire", que 
se emplea en la Fuerza Aérea de Chile, por la 
de "General de Brigada Aérea". 

La materia es naturalmente obvia y sencilla. 
No tiene otro alcance que el de evitar la pa.­
sible confusión que puede hacerse entre la ex­
presión "ComodQI'o", de uso corriente en loa 
Armada Nacional, con la que la ley 7,161 y 
otras disposiciones legales le dan a un grad. 
jerárquico de la Fuerza Aérea 'de Chile. 

Entre los grados de los Oficiales de 13.3 Ins~ 
tituciones de la Defensa Nacional, la ley N. o 
7,161, de 31 de enero de 1942, estableció para 
1" Fuerza Aérea las denominaciones de Gene.. 
ral del Aire y Comodoro. 

El Gobierno estima que la jerarquía o grade;) 
"General del Aire", que queda subsistente ea 
la Fuerza Aérea, debe concordar con la de Ge­
neral de Brigada Aérea y no con la de Como­
doro del Aire, que, como decimos, se presta 
a confusiones con la designación de aquellos 
Capitanes de Navío que, en la Armada, coman_ 
dan en jefe una determinada flotilla u otra for ... 
mación de mar. 

Por estas razones se solicita la substitución 
de las expresiones "Comodoro del Aire" o "Co­
modoro" por la de "General de Brigada Aé­
rea", tanto en la referida ley N. o 7,161, comQ 
en las demás formas legales existentes sobrtt 
esta materia. 

El Mensaje fué aprObado en los mismos tér~ 
minos en que viene concebido y así se _os reo. 
comienda para vu~stra aprobación. 

Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O Substitúyese en la ley N.o-
7,161, de 31 de enero de 1942, y demás dispo_ 
siciones legales de la Fuerza Aérea, la expre­
sión "Comodoro del Aire" y "ComOdoro", por 
la de "General de Brigada Aérea". 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe~ 
cha de su publicación en el "Diario OficiaJ". 

Acordado en sesión de fecha 2G de julio de-
1944, con asistencia de los señores GarridlO)' 
(Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, li:$­
cobar Zamora, Ojeda y Rodríguez Quezada. 
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Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Bossay. 

(Fdo.): PauI!) Riva¡s S., Secretario de la Co· 
:misión" . 

N.. 7. INFb:RME DE LA COMISION 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: • 

D~ 
, 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional aproo 
bó un Mensaje que le otorga al Capitán señ'or 
Armando Urzúa Lavín los beneficios contem­
plados en la ley N. o 7,717, de 29 de octubre 
de 1943. 

El Capitán Urzúa fué el primer Oficial del 
Ejército que obtuvo su título de PUoto Militar, 
en noviembre de 1913, y durante todo el tiem. 
po que actuó en estas actividades jamás tuvo 
un accidente. El Gobierno francés, en cuyo 
Ejército estuvo comandado, lo distinguió con 
]a condecoración de la Legión' de HOnor. Así, 
pues, la hoja de servicios del Capitán Urzúa 
fué brillante y su desempeño como Piloto Mi. 
litar constituye un ejemplo que ha sido un 
punto de nifra de muchos aviadores chilenos 
que han logrado dar a esta rama de la Defen­
sa Nacional el creciente desarrollo de hoy. 

La ley N. o 7.717, de octubre de 1943, con­
cedió a los Capitanes señores Dagoberto Go. 
doy Fuentealba y Armando Cortínez Mujica 
y al Teniente don Roberto Herrera Ramírez 
el rango, sueldo, sobresueldos y gratificaciones 
correspondientes al gradG 'de Capitán de Ban­
dada, Rama del Aíre, con el tiempo de retiro 
que exige la ley para la obtención de la to­
talidad de sus beneficios. La ley tuvo por ob­
jeto recompensar a lQS Oficiales indicados por 
la labor que desarrollaron mientras pertene­
cieron al servicio activo, por las hazañas que 
llevaron a cabo y por su contribución efectiva 
en pro de la aviación nacional. 
, La ley referida omitió considerar a quien 
pu'diera llamarse el fundador de la aviación 
militar, esto es, a don Armando Urzúa Lavín. 

El Mensaje aprobado por vuestra Comisión 
salva la omisión anotada e incluye al Capitán 
cion ,.,Armando Urzúa Lavín en los beneficios 
de la ley N. o 7,717. Fué aprobado sin modI­
ficación alguna y así se os recomienda para 
vuestra aprobación. 

Dice así el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase incluído en los 
beneficios del artículo 1.0 de la Ley N.O 7.717, 
cfle 29 de octubre de 1943, al Capitán don Ar­
mando Urzúa Lavín. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 20 de julio de 
1944, con asistencia de los señores Garr,ido 

, , 

(Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, Es­
cobar Zamora, Ojeda y Rodríguez Quezada. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Rodríguez Quezada. 

(Fdo. ): paulo Rivas S.. Secretario- de la 
Comisión" . 

N.o 8.- INFORME DE LA COMISION DE 
DEF' .. :NSA NACIONAL . 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional le 

prestó su aprobación a Un Mensaj e por me' 
dio del cual se autoriza a la Línea Aérea Na­
cional para indemnizar con doscientos mil 
pesos ($ 200 _ 000) a la familia de don Alber­
to Cumplido Ducos. 

Con motivo del terremoto que azotó la ciu­
dad de San Juan, en la Repúhlica Arge,ntina, 
el Supremo Gobierno, satisfaciendo deudas 
anteriores con esa República hermana, en­
vió recursos y auxilios a. los damnificados 
por esa catástrofe . Entre estos elementos, 
acudió un avión de nuestra Línea Aérea Na­
cional piloteado por los señores Eduardo La­
zo, Eduardo vOn Bischoffshausen y el me­
cánico señor Fernando Mella. Iba también 
a bordo el consejero de la nombrada insti­
tución don Alberto Cumplido Ducos. 

Desgraciadamente, esta noble misión fué 
interrumpida por el accidente sufrido por el 
avión en el punto denominado "Plumerillas" 
el 20 de enero del presente año, que costó l-a 
vida a todos los tripulantes chilenos de la 

, 
nave aerea. 

La Unea Aérea Nacional, gracias a los se~ 
guros que tiene contratados para su perso­
nal, con riesgos de vuelo, pudo indemnizar 
a los familiares de los dos pilotos y del me­
cánico, en doscientos y ciento cincuenta mil 
pesos, respectivamente; pero no ha podido 
hacerlo con respecto al ex consejero señor 
Cumplido, que no estaba afecto a segara al­
guno. 

Frente a estos hechos el Consejo Ejecl.ltivo 
de la Línea Aérea Nacional resolvió en se­
sión de su Consejo indemnizar, cOn cargo a. 
sus fondos propios, a la familia de don Al- . 
berto Cumplido DlWOS, fallecido en campli­
miento de altos deberes humanitarios de 
confraternidad americana. 

Estos acuerdos se hicieron presentes al Go­
bierno por medio del oficio NQ 1,244, de 3 de 
junio de 1944, quien los acogió, enviando al 
Congreso el Mensaje que favor3lblemente se 
informa y que autoriza a la Línea Aérea Na­
cional para 'que indemnice hasta con 
$ 200.000 a la viuda e hij o de su ex conse­
jero don Alberto Cumplido Ducos. 

Vuestra Comisión aprobó el Mensaje sin 
modificación alguna y en tales términos os 
lo recomienda para vuestra aprobacióu. 

Dice así: 'lij' • 
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PROYECTO DE LEY: • 

• 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Empresa 
Fiscal de Administración Autónoma,denomi­
nada Línea Aérea Nacional, para que con 
;cargo a sus propias entradas indemnice, 
hasta con $ 200.000. a la viuda e hijo de 
su ex Consejero señor Alberto Cumplido Du­
coso 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicaciór: en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 20 de julio de 
1944, con asistencia de los señores Garrido 
(Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, 
Escobar Zamora Ojeda y Rodrígue¡¡; Queza' 
da. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Escobar Zamora. 

(No.) Paulo Rivas S., Secretario de la 
Comisión" . 

N.o 9.- INFORME DE LA COMISION DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Economía y Comercio in­

¡forma el mensaje, calificado como de sim­
ple uI1gencia, por el ,~ual se autoriza al Pre­
sidente de la República para que prohiba o 
regule la salida del territorio de determina­
dos productos nacionales o importados. 

El mensaje que sirvió de antecedente al 
proyecto en informe proponía prorrogar la 
vi:g'encia de la ley N<? 6,984, de 12 de julio de 
1941, basta el término del actual conflicto 
bélico, 

Bicha ley 6,984 se dictó para satisfacer 
necesidades del comercio internacional. Los 
países productores de maquinarias, instru­
mentos o materias primas que nuestro país 
necesita, exigieron una garantía legal de que 
esas mercaderías o produ~tos no iban a ser 
reexportados a países beligerantes. 

Ta1lllbién, se prohibía la exportación de 
productos nacionales que el país podía ne­
cesitar para el abastecimiento de su pobla-' 

•• elOn. 
Fué esta ley el medio legal que permitió 

al Ejecutivo suscribir acuerdos comerciales 
COn otros países, ·buscando el acercamiento 
con las naciones que producen las materias 
primas y los artículos elaborados indispensa­
bles para la produDción nacional. 

Estas medidas de control de su comercio 
internacional las adoptaron casi todos los 
países sudamericanos. 

La vigencia de la ley N<? 6,984, que era de 
tres años, y terminó el 12 de julio del pre­
sente año. 

Algunos señores Diputados expresaron en 
la Comisión la conveniencia de que en vez 
de prorragar la vigencia de la ley 6,984, que 
estimaron demasiado amplia y general, se 

dictara una que contuviera una enumeración 
de los productos cuya salida se pOdría regla­
mentar. 

A las sesiones de la Comisión concurrie­
. ron los señores Julio RUiz, Subsecretario del 
Ministerio de Economía y Comercio, y Ra­
drigán, Jefe de la Sección Comercio Exte­
rior del mismo Ministerio, quienes dieron las 
explicaciones necesarias y elaboraron Un con­
traproyecto sobre las bases enunciadas, que 
fué el que la Comisión aprobó con algunas 
modificaciones. 

El artículo 1 <? del proyecto en informe auto­
riza al Presidente de la República para que 
prOhiba o regule la salida del territorio de 
las me~caderías, productos, m3iquinarias e , 
instrumentos nacionales o importados que I 
taxativamente indican los decretos que se 
enumeran. 

En este artículo hay dos ideas: 

La primera de ellas consiste en facultar al 
Presidente de la RepÚblica para que prohiba 
la salida o exporta,ción del territorio de las 
mercaderías o productos importados o na­
cionales que indica; y 

La otra idea consiste en facultar al Pre­
sidente de la República para regular, o sea, 
para permitir la exportación de esos mismos 
productos o mercaderías, fijando normas, 
contingentes y condiciones bajo las cuales 
se deban realizar. 

No se han enumerado los productos cuya 
exportación o reexportación queda prohibi" 
da o regulada; pero sí, se han enumerado 
los de;::r¿tos dictados por el Presidente de la 
República para reglamentar la ley 6,984, y 
que son los siguientes: 1,211, de 16 de julio 
de 1941; 1,746, de 3 de o.::tubre de 1941, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y 228, 
de 30 de enero de 1942; 130, de 13 de· agosto 
de 1942, y 169, de 7 de octubre de 1942, del 
Ministerio de Economía y Comercio. O sea, 
en el futuro sólo se podrá prohibir o regular 
por decreto la salida de mercaderías ya re­
rglamentadas, pero nO de productos nuevos. 

Este artículo es más limitativo que la ley 
6,984, pero al mismo tiempo permite cierta 
elasticidad que se estima indispensable para 
las relaciones comerciales, ya que las cir­
cunstancias que hoy motivan el control de 
un determinado producto, mañana pueden 
variar y hacerlo innecesario. 

También, se ha considerado indispensable 
el ,control del Gobierno sobre la exportación 
de materias primas nacionales por razones 
de política comercial e industrial. Se han 
recibido peticiones de exportación de meta· 
les en bruto de varios países sudamericanos, 
y, sin embargo, sólo se ha autori'zado la ex­
portación de productos elaborados, porque 
de esta manera no se contribuye a fomen­
tar en esos países una industria artifiaial 

• 

• 

• 
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que tiene proyecciones de competir fuerte­
mente con la similar nuestra, y se mantiene 
la política de que los países productores de 
materias primas deben desarrollar sus posi­
bilidades económicas de acuerdo iCOn su pro­
ducción natural. 

Aun cuando el Gobierno, en conformidad 
al artículo 59 de la ley 7,747, dispone de 'fa­
cultades amplias para la declaración de 
esenciabilidad de materias primas, estima 
que esta leyes indispensable para el mejor 
desenvolvimiento de sus relaciones comer­
ciales. 

El articulo 29 del proyecto tiene pOr obje­
to evitar intermediarios. 

• 

El artículo 39 obedece a razones de prác-
ticas internaeionales de ayuda mutua y asis­
tencia y es una disposición que aparece en 
el decreto N9 1,211. -

El artículo 49 entrega el control de la 
aplicación de la ley al Ministerio de Econo­
mía y Comercio, disposición que se estima 
indispensable por razones de mercado inter­
no y de orden internacional. . 

El plazo de vigencia de la leyes de dos 
años a contar desde su publicación en el 
"Diario Oficial". En el mensaje se p€día la 
prórroga hasta el término del actual con­
flkto bélico, plazo que la Comisión estimó 
muv indeterminado. 

El proyecto que la Comisión de Economía 
y Comercio recomienda, es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exigirlo el interés na-
cional, se autoriza al Prestdente de la Re­
pública para que prohiba o regule la salida 
del territorio de las mercaderías, productos, 
maquinarias e instrumentos nacionales o im­
portados que taxativamente se indican en 
los decretos 1,211, de 16 de julio de 1941; 
1,74,6, de 3 de octubre de 1941, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. y 228, de 30 de ene­
ro de 1942; 130, de 13 de agosto de 1942, y 
169, de 7 de octubre de 1942, del Ministerio 
de Economía y Comercio. 

Artículo 2.0 Las mercaderías elaboradas 
por industrias del Estado Oen las que éste 
tenga participación, sólo pOdrán ser expor­
tadas dire,~tamente por la entidad produc­
tora. 

Artículo 3.0 Las disposiciones preceden-
tes no regirán para los embarques de ran­
cho de naves ni para los materiales desti­
nados a la conservación y mantenimiento 
del Ferrocarril Transandino. 

ArtíCUlo 4.0 La aplicación de la presen-
te ley corresponderá al Ministerio de EcOno' 
mía y Comercio. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá por el 
plazo de dos añosa contar desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". • 

-

• 

.' 
Sala de la Comisión, a 2,1 de julio de 1944. 
Acordado en sesión de igual fecha; cOn 

asistenda de los señores Opitz (Presidente), 
Hart, Hrañes, Cárdenas, Carrasc<?, Ohiorrini, 
Opaso y Troncoso. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Chiorrini. . 

(Fdo.) Pedro Préndez e., Secretario Acci­
dentál de la Comisión". 

-
N.o 10. l\-IOCION DEL SEÑOR OLIVARES. 

"HONORABLE CAMARA: 

En el año 1927 los Ayudantes y Jefes de 
las Escuelas de Medicina, Dental y Farma­
cia, que desempeñaban sus cargos desde an­
tes del' año 1925, fecha en que se creó la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, pidieron las devoluciones de sus 
imposiciones hechas en dicha Caja, alarma­
dos por decretos que se dictaron en esa épo­
ca que no les daba estabilidad en sus car~ 
gas, a causa de que deberían :ler renovados 
sus nombramientos cada año. Obtenida esa 
devolución no se les volv;¡ú a hacer des­
cuentos hasta octubre de 1930, en que, a 
petición expresa de la Caja al Ministro de 
Educación. comenzaron de nuevo a hacerles 

• 

los descuentos, por haberse estabiliZiado la 
permanenC'ia de los afectados en sus ca!~ 

gas. 
El personal que hasta hoy día desempeña 

esos puestos docentes y que pierden años 
para los efeC'tos de su jubilación (1925-1930). 
no han podido acog·erse a los beneficios de 
la Ley N.O 6,606, Que autoriza reintegrar la., 
imposiciones a los funcionarios 'que presta~ 
ron servicios en calidad de contratados en 
la Administrr.ción Pública, por estar este per 
sonal considerado como de planta. 

Dado el espíritu de la ley, es ¡de justiCIa 
incluir en sus beneficios a dichos funcio­
narios, para que puedan reintegrar las im­
posiciones y recuperar los años de servicios 
que hoy no se les computa, haciendo pre­
:;.ente que esta facilidad en nada afectará al 
Fis¡-;o y a la Caja. 

Por estas consideraciones someto al estudio 
y aprobación de la Honorable Cámara, el 
SIguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorróguese por un año i1't 
vigencia del artículo 2.0 de la Ley N.O 6,606, 
de 2 de agosto de UJ40, extendiendo susbe­
neficios a los actuales imPonentes, que, slen­
uo funcionarioS de planta, retiraron o no 
hubieren' efectuado imJposiciones por servi­
cios prestados entre el 15 de julio de 1925 
y ellO de octubre de 1930. 

Articulo 2.0 Esta ley regirá desde la tc-
Cilla de su publicación en el "Diario Oficial". 

(F'do.): Gustavo Olivares F.". 
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N.o 11. MOCION DE LOS SERORES CHA­

CON y GODOY. 

"HONORABLE GAMARA: 

La Ley N.o 7,612, publicada en el "Diarle. 
Oficial" con fecha 21 de octubre del año PI>­
sado, modificó el artículo 26 del Gódigo CI­
vil y dispuso que la mayor edad de las p~r­
sonas se cumple a los 21 años. 

Sin embargo, los efectüs de la Ley N ,o 
7,612 no modificó la disposición del artícu­
lo 373 del Código del Trabajo que, en el 
articulo N.O l.o de la enumeración, establece 
que es precise tener 25 años de edad para sor 
Director de Sindicato. 

No es posible mantener, por más tiempGI, 
en nuestra legislación, una disposición de 
excepción que perjudica los intereses de em" 
pleados y obrt:ros. 

Resulta verd.aderamente extraño que, mien 
tras la ley otorga capacidad a los 21 años 
para comPrometer o dirigir los destinos del 
país, desde les cargos de Ministro de Esta­
do o Parlamentario, para el ejercicio de las 
profeSiones liberales o simplemente para 
afrontar la plena responsabilidad de los ac­
tos civiles, la misma ley exija, por otra par­
Le, 25 eños de edad para desempeñar el 
cargo de Director de Sindicato. 

En virtud de estas consideraciones, veni­
mos en presentar a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente , 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tículo 1.0 Reemplázase el N.o 1 del 
artículo 373, del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 178, pOr el siguiente: 

"N.o 1) Tener 21 años de edad". 
Articulo 2.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

(Fdos.): Juan Chacón Corona; César Go­
doy lJnutia". 

. N.o 12. MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ 
QUEZADA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únIco. Acláranse las dispos1-
. ciones de la Ley N.O 7,624, de 13 de noviem­
bre de 1943, que concede pensión de jubila­
ción a don Fernando Hille Bravo, en el sen­
tido de que el monto total de ella es de 
$ 26,242.40 anuales. 

Esta ley regirá desde el 13 de noviembre d~ 
1943. 

(Fdo'.): Armando Rodríguez Quezaila". 

N.O 13. - lUOCION DEL SEÑOR BRAÑES. 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUClllo ünico. . Reconócense, por gra­
cia y aoonanse en la hoja de servicios de 

don Gulllermo Lagos Carmona, los seis años, 
un mes y tres días que sirvió 'en el 5.0 Juz­
gado de Letras de Mayor Cuer..tía en lo Ci­
vil de Santiago, como Subdelegado de la co­
muna de Putaendo y como empleado a con­
trata en la Secretaría de la Cámara de Di­
putados, resp~ctivamente. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdO.): Doctor- R. Brañes F.". 

N.o 14. OFICIO DEL SEÑOR PRESlDENTIi 
DEL CONSEJO DE DEFENSA FIS­
CAL. 

"N.O 1,155, Santiago, 25 de julio de 1944. 
Tengo el honor de acusar recibo a USo de 

su oficio N.O 558, y de los antecedentes ad­
juntos, de fe::ha 19 del mes en curso, refe­
rente a las irregularidades cometidas en la 
Caja de PrevÍsión de Carabineros, en la ope­
:ración sobre adquisiciones de bicicletas pa­
ra el Cuerpo de Carabineros de Chile. 

,En respuesta, me es grato manifestar a 
USo que el Consejo estudiará los anteceden­
tes y, en su debida oportunidad, adoptará 
las medidas que estime convenientes. 

Dios guarde a USo (Fdo.): .Alberto Cod­
dou". 

N.o 15. Dos presentaciones: 
La primera, de don Wenceslao Canto Za­

mUdio, en Que pide la devolución de una so­
licitud anterior, y 

La segunda, de doña María Teresa Dlaz 
Ossa, en Que pide pensión de gracia. 

N.o 16. Dos telegramas: 
Con el primero, los obreros del campamen­

to San José, de Iquique, se· refieren a la 
defensa del régimen democrático, y 

Con el segundo, el Sindicato de Comer­
ciantes de Vino, de Coronel y Lota, se re­
fieren a la aplicación del Decreto N.o 2,780. 

N.o 17. PETICIONES DE OFICIOS . 

El señor Mesa, don Estenio, al señor Mi­
nistro del Interior. con el Objeto de que se 
sirva remitir los siguientes antecedentes: 1.0, 
de la constitución de la Municipalidad dé' 
Mincha, yen cuya eleclCÍón de Alcalde re­
sultó elegido el señor Diego OUarzú, y 2.0,. 
de la constitución de una nueva Municipa­
lidad en el mismo pueblO de Mincha, en la 
que se eligió Alcalde al señor Alfredo Young. 

El señor Leén ElChaíz, al señor Minlstr~ 
de Justicia, solicitándole la· habilitación pro:­
ferente de las oficinas del Conservador de 
Bienes Raíces, en el edificio para los servicIOS 
públicos de Curicó, y la cancelación de los cü­
nonfS de arrendamiento que, desde hace más 
de un año, se adeudan por el local que ocu­
pa el Juzgado de Letras de la ciudad de eu­
ricó. 

• 

. , 
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V. TEXTO DEL DEBATE 

l. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Don Wenceslao Castro solicita la devolución 
de diversos antecedentes agregado~, a una 
solicitud suya. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de estos anteceden­
tes. 

Acor1ado. 

2. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PENCO PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. PETICION DE PREFE­
RENCIA PARA EL PROYECTO .RESPEC. 
TlVO. 

El señor DELGADO. Pido la palabra so­
bre la cuenta, señor Presidente. 

El señor V ALDEBENITO Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). , 
A continuación del Honorable señor Delgado, 
~uede usar de ella Su Señoría. 

'i'!ene la palabra el Honorable señor Del­
gado. 

El señor DELGADO Señor Presidente, 
se ha dado cuenta de un informe de la Co. 
misión de Hacienda recaído en el proyecto, 
despachado ya también por la Comisión de 
Gobierno Interior, que autoriza a la Munici­
palidad de Penco para contratar un emprés­
tito. 

Deseo rogar a la Honorable Cámara que se 
digne facilitar el pronto despacho de este 
proyecta, acordando colocarlo en el primer iu­
gar del orden del Día de la presente sesión. 

Es cuanto deseaba solicitar de la Honora. 
ble Cámara, considerando que, si no se pro­
cede en esta forma, 'este proyecto no alcan­
zaría a ser tratado hoy por encontrarse en 
el décimotercer lugar de la Tabla de Fá.cil 
Despacho, 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
. Advierto a Su Señoría que en el Orden del 
Día de la presente sesión hay proyectos con 
urgencia y que, además, la petición de Su 
Señoría tiene que ser formulada por dos Co' 
mités en la Hora de los Incidentes,. de acuer. 
do con el artículo 104 del Reglamento. 

El señor DELGADO. La Sala podría acor. 
darlo por unanimidad, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorable señor Delgado, 
en el sentido de colocar en el primer lugar 
del Orden del Día el proyecto que figura en 

Varios señores DIPUTADOS. ¿Cuál pro. 
yecto? 

El señor DELGADO. El que autorizlI. a la 
Municipalidad de Penco para contratar un 
empréstito. Se acaba de dar cuenta de Q.ue 
la Comisión de Hacienda lo informó fll.TOra­
blemente. 

El señor DIAZ. No hay inconveniente, se· 
ñor Presidente, 

Es de muy fácil despacho, 
El señor GONZALEZ VON MAREES. . Hay 

otros proyectos de importancia en el Orden 
del Día, señor Presidente. 

El señor URRUTIA INF ... <\NTE. No est~ 
impreso el informe que menciona el hono~a. 
ble Diputado. 

El señor DELGADO. Sí; está impre.io en 
el Boletín N.O 5,132. 

El señor VALDEBENITO. Que se siga el 
Orden de la Tabla, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Está 
bien en ese lugar el proyecto, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposiCión para acceder a lo solicitado 
por el Honorable señor Delgado. _ 

Tiene la palabra el Honorable senor VlI.lde­
benito. 

El señor VALDEBENITO. El Comité pal'~ 
lamentaría del Partido Socialista ha solici. 
tado la palabra, porque tiene que dar cuenta 
de algunos lanzamientos de campesina.. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Un momento, Honorable DiputadO. No se le 
ha oído nada. 

¿Sobre qué dijo Su Señoría que queria ha­
blar? 

El señor VALDEBENITO. Sobre UIl lan. 
zamiento de campesinos. 

El señor SANTANDREU (Presidente), -, 
No corresponde a la Cuenta, Honorable Di­
putado. 

El señor V ALDEBENITO. Pero ha., Q.ue 
dar cuenta de esto..a la Honorable Cáma.ra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Pero en este momento se puede conceder la 
palabra sólo para referirse a algún punto de 
la Cuenta a que se acaba de dar lectura. 

El señor DELGADO. Hay oposiCión, Ha. 
norable Presidente. 

El señor VALDEBENITO. Le doy mis 
agradecimientos en nombre de los campesi­
nos, señor Diputado. 

3. ARCHIVO DE DIVERSOS PROYECTOS 
DE LEY. PROPOSICION DE LA eo­
MISION DE ASISTENCIA MEIJ'ICO~SO­
CIAL E HIGIENE. 

el décimotercer lugar de la Tabla de Fácil El señor SANTANDREU (Presidente). 
Despacho. • Corresponde ocuparse, dentro de la Tablll. de 

El .señor GONZALEZ VON MAREES. ¡De- Fácil DespachO, de la proposiCión de arcJ).i· 
jémoslo ahí no más, señor Presidente! vo que hace la Comisión de Asistencia Mé': 

, 
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dico-Social e Higiene de diversas iniciativas 
legales. 

Se va a dar lectura a la nómina de ellas. 
El señor PROSECRETARIO, Los proyec­

tos cuyo archivo propone la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene son los si-
guientes: • 

Mensaje de 3'1 de agosto de 1939, con el que 
se inicia un proyecto de ley destinado a re­
servar la exclusividad de la pasteurización y 
expendio de la leche a la Central, por haber 
perdido su oportunidad; 

Moción de los señores Cifuentes Solar y 
Müller, de 17 de enero de 1938, relativJ. a las 
enfermedades profesionales, por haber sIdo 
consideraJa de esta materia en el proyecto de 
ley, ya informado, sobre reforma a las leyes 
4,054 y 4,055; 

Moción del señor Castelblanco, de 27 de 
julio de 1938, por la que modifica el artículo 
222 del Código Sanitario, con el objeto de es­
tablecer que podrán constituirse sociedades 
de cualquiera naturaleza jurídica para el co­
mercio de la.s farmacias. La Comisión' esti­
mó que debía enviarse al archivo esta inicia' 
tiva, en atención a que en el fondo se persi­
gue con ella la supresión del farmacéutico 
titulado, como gestor de las socIedades en co­
mandita, única clase de sociedades autoriza­
das para el comercio de farmacias y, a este 
resPecto, la Comisión se ha pronunciado ya 
sobre dos mociones que fueron rechazadas y 
qué perseguían la entrega del comercio in­
dicado a los llamados prácticos; 

Moción del señor Cárdenas y otros señorell 
Diputados, de 12 de julio de 1939, por la que 
se declara optativo el expendio y consumo de 
leche cruda o pasteurizada, por haber perdido 
su oportunidad; , 

Moción del señor Muñoz Moyana, de 19 de 
junio de 1940, que deroga el N.o 2 del D,F.L, 
N.O 237, que autorizó a la Junta Central de 
Beneficencia para instalar casinos en 1a3 
fuentes termales, por haberlo solicitado su 
autor; 

,Moción del señor Morales San Martín, de 
2'7 de mayo de' 1941, que crea el organismo 
denominado "Comisión Nacional Médica de 
Reclamos", destinada a conocer de las recla­
maciones sobre los dictámenes médicos pre­
ventivos, La Comisión acordó recabar el ar-

, chivo de esta iniciativa, por haberse limitado 
la iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos, en conformidad a la recien­

,te Reforma Constitucional; 
, Moción del señor Cisternas, de 23 de ju-

" nio de 1943, que exime de los descuentos de 
la ley N,o 5,005 la reunión hípica del Hipó­
dromo de Antofagasta, que se realiza anual­
mente a beneficio del Reformatorio de Niños. 
de esa ciudad, por haberlo solicitado el autor 

, .de esta iniciativa; 
, . Moción de los señores Cárdenas, Barrueto - ' 

, 

y Rivas, de 18 de agosto de 1943, relar.:ionada 
con la profesión de farmacéutico y las rela­
ciones de éstos con los prácticos, por haber 
perdido su oportunidad; 

Moción del señor concha dOn Lucio, de 26 
de octubre de 1943, sobre construcción y ha­
bilitación de un hospital en Antofagasta, por 
haberse despachado un proyecto análogo que 
se encuentra pendiente en la Comisión de 
Hacienda, y 

Mensaje de fecha 12 de agosto de 1935, so­
bre pasteurización de la crema destinada a 
la fabricación de mantequilla, por haber per­
dido su oportunidad. 

El señor SANTANDRE'U (Presidente). 
En discusión las proposiciones de archivo de 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi-

• glene. 
I)frezco la palabra. 
El seüor GARRIDO. t>ido la palabra, se­

ñor Presidente, 
El señor SANTANDREli (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Garri­
do, 

El señor GARRIDO. .Señor .Presidente, 
tengo encargo de mi Honorable colega Cár­
denas de pedir a la Honorable Cámara que 
el proyecto que se refiere al expendio y con­
sumo de leche cruda o pasteurizada, tanto 
en Santiago como en las demás ciudades afec­
tas a la Ley de Pasteurización Obligatoria, 
vuelva a Comisión y no se envíe al archivo. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate_ 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

acordará enviar al archivo todos los demás 
proyectos que figuran en esta proposición de 
archivo. desechando la proposición en lo que 
se refiere al pro~-ecto que ha indicado el HO­
norable señor Garrido. 

El,señor URRUTIA INFANTE. ¿Me perml 
ce, señor Presidente? 

La Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene consideró la situación que ha plan­
teado el Honorable señor Garrido, y por una­
nimidad, estimó que debe archivarse estf' 
proyecto, en razón, me parece, de que ante­
riormente propuso el archivo de otros pro­
yectos análogos, 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrez,::o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¿Después de oídas las explicaCiones del Ho~ 

norable señor Urrutia, insiste en su petición 
el Honorable señor Garrido? 

• 
El señor GARRIDO. No he oído, señol' 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

El Honorable señor Urrutia ha manifestado 
que la comISlOn de ASIstenCIa Memco-SocIaJ 
e Higiene acordó pOr unanimidad, pedir el 

• 
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archivo de este proyecto, en atención a que 
existen en ella otros proyectos análogos. 

El señor GARRIDO. Por esa circunstancia. 
señor Presidente, es que el Honorable señor 
Cárdenas ha pedido, por mi intermedio, que 
vuelva a Comisión este proyecto para estu­
diarlo cJnjuntamente can esos. 

Por lo demás, el asunto no tiene maYOr 1m. 
portancia. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se man­
darán al ar,chIvo todos los proyectos señala' 
dos por la Comisión de Asistencia Médico-So· 
dal e Higiene a excepción del que ha indl' 
(!ado el Honorable señor Garrido. 

Acordalio. 

4. BIOGRAFIA DE DON BERNARDO 
O'HIGGINS. AMPLIACION DEL PLA­
ZO PARA LA PRESENTACION DE LAS 
OBRAS AL CONCURSO RESPECTIVO.-· 
MODIFICACION A LA LEY N.O 7,367 .. -
PREFERENCIA. 

El señor CARAS FLORES. ¿Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. ' 
¿Sobre la Tabla, Honorable Diputado? 

El señor CAÑAS FLORES. Casi sobre la 
, , 

Tabla, señor Presidente. Deseo referirme a 
algo en que la Honorable Cámara me va a 
acompañar; deseo hacer una petición a nom­
bre de dos Honorables Senado!'es, los señores 
C~uchaga y Rudecindo Ortega. 
. El señor SANT ANDRÉU (Presidente). _. 

Ha oído la Honorable Cámara la petición 
formulada por el Honorable señor cañas Flo-

, , , 

res. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le 

podría conceder la palabra por dos minutos , 

El señor VALDEBENITO. Igualmente a 
nosotros, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . -
¿Hay oposición? 

El señor BORQUEZ.- No, señor Presiden-
te. 

El señor V ALDEBENITO.- No, ,señor pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Acordado.· 
Tiei'ie' palabra Su Señoría. 

• 

El señor CAÑAS FLORES. Se trata de un 
, asunto muy sencillo y muy corto: la ley N.o 
7,367 que llamó a concurso a los escritores 
chiÍenos para una biografía de don Bernar· 
do O'Higgins, fijó como plazo fatal para la 

, ,recepción de los trabajos el 31 de julio en 
curso. El Honorable Senado ha estimado que 

"este plazo es muy angustioso y los Honora­
bles Senadores señores Cruchaga y Ortega 
presentaron en esa Corporación un, proyecto 
de ley para que, junto con financiar el pro-

• • 

yecto, se ampliara el plazo hasta el 31 de di­
ciembre. 

El financiamiento ha encontrado alguna di. 
ficultad en la Comisión de Gobierno de esa 
Honorable Cámara, más no así el plazo. En­
tonces Honorable Presidente, para salvar la 
dificuIt;ad, ya que no tendremos. s.esión hasta 
el 2 de agosto, yo me he penmtldo presen­
tar o, más bien dicho, presento en este ms­
tante una sencilla moción para que el pla­
zo de recepción de las obras que se relacio­
nan con la biografía de don Bernardo O'Hig· 
gins se prorrogue hasta el 31 de diciembre de 
1944. 

y en consideración a que el tiempo apre­
mia, le rogaría a la, Honorable Cámara se 
sirviera eximirla del trámite de Comisión y 
aprobarla sobre Tabla, para que el Honora­
ble Senado la alcance a despachar en la tar­
de de hoy. 

Nada más. señor Presidente. 
El señOr SANTANDREU (Presidente). 

La Honorable Cámara ha oído la petición for­
mulada por el Honorable señor cañas Flo-
res. 

El señor DIAZ. ¿Por qué no se le Ga lec-, 
tura? 

El señor V ALDEBENITO . Que se dé lec-
tura al proyecto, señor Presidente. 

El señor PROSECRETARIO. Voy a leer 
la exposición de motivos, que dice: 

HONORABLE CAMARA: 

• • 
La ley número 7.367, sobre conmemoraClOD 

del centenario de la muerte de don Brenardo 
O'Higgins, dispuso en su artículo 7.0 la aper 
tura de un concurso de escritores chilenos pa­
ra una biografía del prócer. 

Publicada en el "Diario Oficial" con. fecha 
20 de noviembre de 1942, dejaba apenas un 
plazo de año y medio para la, recepció~.de. lo!'!· 
trabajos pues ordenaba que esta se hICIera el 
l. o de julio de 1944. La naturaleza de la bio­
grafía que exigía la ley, la enorme cantidad 
de nuevos documentos, todos inéditos, que los 
concursantes deberían consultar y el hecho de 
un atraso producido en la publicación de 109 
avisos que en conformidad a la ley deben apa­
recer en los periódicos llamando a concurso, 
trajeron por consecuencia que el plazo fijado 
se hiciera demasiado estrecho. lo que, entrevis­
to por el Minil'terh de Educación Pública, re· 
dundó en un aplazamiento de un mes de la fe­
cha de recepción. no considerándose facultado 
para una prórroga más larga. 

En atención él estas consideraciones y satis­
faciendo peticiones muy justas que se nos han 
hecho proponemos la prórroga del concurso 
hasta el 31 de diC'iembre del persente año 
Como el día 1. o de ¡¡gosto venidero vence p.l 
plazo fijado por el Minü:terio, creemos que es­
te proyecto debe tratarse con urgencia, para 

, 

• 

• 
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1"Jo producir nuevos inconvenientes Y. en vista 

de 10 relacionado, sometemos a vuestra apro­

bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

<'Articulo único. Substitúyese, en el inciso 

tercero del articulo 7. o de la ley número 7.367, 

de :30 de noviembre de 1942, la fecha "1. o de 

julio de 1944", pOr esta otra: "31 de diciem­

bre de 1944". 
Esta ley regirá desde el 1. o de julio de 1944-, 

El señor, SANTANDREU (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aco­

gerá la petición formulada por el Honorable 

señor Cañas Flores para tratar sobre tabla es· 

te proyecto de ley, eximiéndolo 'del trámite de 

Comisión. 
Acerdadl'l . 

En discusión general el proyecto_ 

Of""ezco la palabra_ 
Ofrezco la palabra_ 
Cerr-ado el debate_ 
En yotación el proyecto. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado este proyecto en general y en 

particular a la vez. 
El señor URIBE (don Damián). En home­

naje a Bernardp O'Higgins, señor PresIdente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 

Aprobado. . 
TeTminada la discusión del proyecto. 

5.-ERECCION DE UN MONUMENTO A JUA~E 

SEBASTIAN BACH EN LA CIUDAD D 

8ASTIAGO. 

El señor SANTANDREU (Presidente):­

El Comité Socialista ha solicitado cinco mmu­

tos para fundar una protesta. 
. El señor ESCOBAR (don Alfredo). Siem . 

pre que sean cinco ... 
El señor MOORE. -¿Por qué no despacha. 

rnos el proyecto que viene en seguida. señOl 

Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente) . 

Hay oposición. 
Corresponde entonces tratar el proyecto que 

figura en el segundo lugar de la Tabla y que 

autoriza la erección de un monumento a la 

memoria de Juan Sebastián Bach, en la ciu­

<:1a:d de Santiago. 

El señor V ALDEBENITO. El Honorable 

señor Moore no se ha opuesto, señor Presi~ 

dente. 
El señor MOORE. . Despachamos este pro­

~ecto, señor Presi.d.ente. 
El señor DELGADO.- Ciñámonos a la Ta· 

bla, señor Presidente. 
El señor PROSECRETARlO. Dice el pro-

yecto: 

• - , , 
Lo -

PROYECTO DE lEY: 

"Artículo Loo­
Santiago de un 

Autorízase la erección. en 
monumento público a Juan 

, 

Sebastián Bach_ 
Artículo 2 _ o - Esta ley regirá desde su pu­

blicación en el Diario Oficial"_ 

El señor MOORE. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) _ -

Tier,e la palabra, Su Señoria_ 

El señor MOORE. Este proyecto, señot 

Presidente, no significa ni un sólo centavo de 

gasto para la MuniCipalidad ni para el Fisco. 

Se trata de la simple autorización legal para 

que un monumento, que ya estáconfeccio­

nado, que ya está pagado por los artistas, pue­

da ser inaugurado en alg1¡no de los paseos pú­

blicos de la ciudad de Santiago _ Es una mera 

tramitación que está esperando más de un. 
-ano. 

, 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

y habría que agregar que, pOr acuerdo de la 

C6mara, de septiembre del año pasad!), se ie 

eximió del trámite de ComisiQn. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ. No hay inconveniente, pe­

ro que quede constancia que no significa gasto 

alglÁilo para el Erario. 
El señor SANTANDREU (Presidente}.-, 

Si a la Cámara le parece, se dará por apro­

bado en general y particular el proyecto. 

Aprobado. • 

6. MODlFICACION A LA LEY DE TIM~ 

BRES, ESTAMPILLAS y PAPEL SELLA~ 

DO EN LO QUE DICE RELACION CON 

LOS DERECHOS DE ZARPE QUE DEBEN 

PAGAR LAS NAVES. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-, 

A continuación, corresponde ocuparse del pro­

yecto que introduce algunas modificaciones "­

la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­

llado, en lo que dice relación con los derechos 

de zarpe que deben pagar las naves. 
Está impreso en el Boletín N. o 5.353; 

Diputado Informante es el H. señol"· Aldu' 

nate. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o. Agréganse al N. o 200 del 

artículo 7. o del Decreto N.O. 400 del Ministe­

rio de Hacienda, de 27 de enero de 1942, que 

fijó el texto definitivo de la ley de Timbres, 

Estampillas y Papel Sellado. los siguientes in-
• CISOS: 
"Este impuesto también podrá' pagarse ano 

ticipadamente por varios viajes redondos. 

En la provincia de Chiloé este impuesto se:-

, 

1 
I 
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rá de tres pesos, dos pesos y un peso, cuando 
se tratare de embarcaciones de menos de 35, 
:!5 Y 15 toneladas, respectivamente, por viaje 
reGon'do y se pagará en el puerto de origen de 
la expedición". 

Agrégase el siguiente número final al ar­
tíc\.>Io 8. o del n;ismo decreto: 

"~3. En la provincia de Chiloé, el zarpe 
de naves, permiso concedido por las autorida­
des marítimas, cuanda se trate de embarca· 
ciDr:e~ de meno:" de 10 tonpladas. 

:'\1'ticlIlo '~.O.-.- L~. TJrc's2nte ley regirá desd? 

El señor SANTANDREU (Presidente).--
:En discusión gene:al -el proyecto. 

OfrBZ-Co la palabra. 
El señor ALDUNATE. Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente). --

Tiene la na labra Su Señ-oría. 
• 

El s~ñor ALDUNATE. Este es un pro-
yecto mny sencillo 

El artículo 7.0 de la Ley de Timbres. Es­
tampilláS :l Papel Hellado. enumera los do 
C'um-entos que se gravan y, entre ellos, es­
tá el N.O 200, que dice: "Zarpe de naves. per­
misos concedidos por las autoridades marí­
timas. cinco pesos". 

Al establecers·e este impuesto, no se con­
sideró la situación especIal en que se en­
cuentran las islas de Chiloé. que usan bote~ 
y pequeñas embarcaciones como único me· 
dio de comunicación para hacer su comercio 
en aquella región. 

• 

Cada vez que z:11'))an estos bot-es y peoue-
ñas embarcaciones. tienen que pagar est'" 
impuesto de cinC'o pesos el que. ademáE de 
:oe" gravoso. dificulta considerablemen tf' e1 
movimLnto de estas pequeñas embarcioieio­
nes, porque para cada zarpe de un puerto 
tienen Que ir a la Tesorería correspondi:en t p 

a pagar este impuesto. 
Lo que se ha pretendido. entonces ron 

este provecto. es rebajar el impuesto pa,'P 
e!:'tas pequeñas embarcaríon·es, y, al mismo 
tiempo, facilitar su pago. Establece. además 
que este impuesto podrá pagarse anticipada­
menk por va-ios viaies redondos. 

F.ste proyecto fué aprobado por la Comi­
.,ión de Hadends, por unanimidad, y creo 
que la Cámara también le prestará su apro-
, . , 
ouelOn, 

El señor PIZARRO.-- Pido la palabr¡¡. 
El señor PINEDO. - Pido la palabra. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Piza' 
rro; a continua~ión. el Hono-able señor Pi­
neda. 

El señor PIZARRO. Hay una indicación 
del Honorable señor Campos para incluir 1'\ 

Llanquihue y Aysen, pues, por las mi~ma~ 
tazones que acaba de dar el HOnorable se· 
:ñór . Aldunate, es de toda just.icia que e.<ta~ 
provinCias tengan lss mismas franquicias 
.que' la provincia de Chiloé. 

.... .._-

Quería solicitar de Su Señoría que diera 
lectura a la ¡indicación ... 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).­
Oportunamente se le va a dar lectura, Hono' 
rabIe Diputado 

El seí'íor PIZARRO. "'C"" ... v solicitar su apro .' 

badón. 
El señor SANTANDREU (Presidente).­

Tiene la DalaLra el Honorable Eeñor Pinedc'. • 

El st'ñor PINEDO. Señor Presidente' por 
el articulo lo del proye~to en d~seusi6n ol' 
agrega 1)11.2 ::;0""ie dp d5sp0::üclones al N o ¿on 
del "rLkulc l.o del DeC:l'etu N.O 400, del Mi­
nisterio de Hacienda, de 27 de enero de 1942. 
Tengo casi la seguridad de que ese Decre-

• 

to fué dictado el 27 de enero de 1943. Para 
los efectos de 110 incurrir en un error de 
cita, valdrl:1 la pena rectificar la feeha "27 
ele enero de 1942" Dar "27 de enero de 1943": • 
facultándose 8. la Mesa para ello. 

Ademils. por razOnes de hermenéutica se­
fiar PresidentE' me parece conveniente agre' 
gar la fra::-e "haEta 10" en el inciso sE'gun­
do del art'culo 1.0, o sea, señor Presidente. 
que eSee segundo insiso Quedaria como si­
[!ue: 

"En la provincia de Chiloé este impuesto 
será de tres nesos. dos pesos y un peso. Cllan­
do se tratnre d·e embarcaciones de 35. 25 v 
15 hasta 10 toneladas respectlvamenti:'. por 
Viaje rpdondo. y se p8gará en el puerto de 
origen de ]::; expedición". 

Esto. como diro. nada más que por una 
razón de hermE';léuti.ca. sfñor Presidente, oor­
eue después. en un artículo müy distante .' .. 
v muv dist.intD de la disposicion que he cI-
tado, . se exime de este impuesto a las em­
barcaciones de menos de 10 toneladas 

Pa ra Que la concordancia f'uera más con· 
creta. podría. pues. substituirse. en esta par­
te del artículo 1.0. la frase "y 15 toneladas 
respedivamente" por "y 15 hasta 10 tone­
ladas. r·espe'c.tivamente". 

Es todo lo que quería decil', señor Presi-
dente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).--
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. Pido la 
palabra, señor Presider;te. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-- , Tiene la palabra Su Senorla. 

El señor COR~EA LETELIER Como au-
tor de este proyecto, señor Presídente, no ten 
go inconveniente en Que se acepte la i.ndi­
~ación del Honorable señor Pinedo. para de' 
cir en el artículo 1.0: "En la provincia de 
Chilcé este impuesto "erá de tr-es pesos. dos 
pesos y un pesa. cuando se tratare de' em­
barcaciones df' menos de 35. 25 Y 15 hasta 
JO toneladas. respectivamente ... ". porque 
las embar'~aeiones de menos de 10 toneladas 
quedan exentas del pago de este tmpu~st(1. 
en conformidad a las mismas explicacIones 

• 

• 
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dadas. De tal manera que esta indicación 
aclararía la aplicación de este impuesto 

Por lo demás, en mérito de las observa' 
ciones formuladas por el Honorable Diputa­
do Informante. señor Aldunate, y las que ex­
presa la misma Comisión de Hacienda en 
su informe, pediría a la Honorable Cámara 
se sirviera aceptar esta indicación, y el pro­
yecto mismo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -- Pi 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor RUIZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-­
Tiene la palabra el HOnorable señor Gonzá­
lez Madariaga, y a continuación, el Hono­
rable señor Ruiz. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. De-
sf'aría hacer una consulta al Honorable s€ñor 
Correa Letelier. para aclarar más la indica_ 
ción del Honorable señor Pinedo. La escala 
de impuestos es de tres pesos, dos pesos y un 
peso, cuando se tratare de embarcaciones de 
menos de 35, menos de 25 y menos de 15 tone­
ladas . 

De manera que hay concordancia entre los 
grados que se fijan ... 

El señor CORREA LETELIER. Efectiva-
mente, Honorable col€ga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. . .. y 
el tonelaj e de las embarcaciones. 

El señor CORREA LETELIER. ¿Me permI-
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Con 
todo gusto, Honorable Diputado. 
\ El señor CORREA LETELIER. La escala 
del impuesto va a quedar en la siguiente for.· 
ma: las na ves de menos de 35 toneladas y más 
de 25, o sea, las comprendidas entre estas dos 
cifras, van a pagar tres pesos; las de menos de 
25 toneladas y más de 15, van a pagar dos 
pesos; las de menos de 15 toneladas y más de 
10, van a pagar un peso, y las de menos de 
diez toneladas van a quedar exentas del pa­
go. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Ad-
hiero con mucho gusto a este proyecto de ley. 
porque cumple con un justo anhelo de la pro­
vincia de Chiloé, dadas las circunstancias de 
que el transporte de mercaderías efectuado por 
pequeñas embarcaciones es muy continuo en 
esa región, dentro y fuera del archipiélago. 
Esta razón aconseja la aprobación de un pro. 
yecto de esta naturaleza. En consecuencia. creo 
que la Honorable Cámara debe prestarle su 
aprobación, incluyendo la indicación formula­
da por el Honorable señor Pizarro, en nombr(! 
del Honorable señor Campos. 

El señor DEL CANTO. Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Rui7.; a 

continuación. podrá hacer uso de ella Su S€-
• • nona. 

El señor RUIZ. Este proyecto de ley, señor 
Presidente. que fué originado en ur¡.a moción 
del Honorable señor Correa Letelier, viene a 
llenar una sentida necesidad en la región de 
Chiloé, Aysen y Magallanes. Conozco la re­
gión, pues no hace mucho hice un viaje a la, 
región austral del pais; por eso sé que el pro. 
yecto va a llenar una verdadera necesidad. 

Pero. señor Presidente, también hay otra par 
te del país que se encuentra en análogas con­
diciones. Por' el hecho de haber escam tonela­
je a flote para ~ransportar mercaderías se es­
tán empleando lanchones de mayor capacidad. 
Tal COSR ocurre especialmente en algunas re­
giones del norte del paIs. 

Así tenemos que, por falta de barcos, las re­
giones de Huasca, Caldera y también de Arlca,· 
están siendo atendidas. en forma casi regular, 
para el tran6porte de mercaderías, por embar­
caciones pequeñas, que si bien es cierto son de 
un tonelaje '11ayor de 35 toneladas y de capa­
cidad mayor :1 la ordinaria, no es menos cier. 
to que es un problema que el pais y, en espe­
cial, la Honorable Cá'l1ara debe mirar con es­
pecial interés, ya que se trata de dar facilida­
dES al transporte de mercaderías y de artículos 
de primera nece;;idad. 

No quiero hacer modificaciones a este pro. 
yecto, porque sé que es de justicia; pero esti­
mo que debe considerarse también esta situa­
ción del norte del pals. 

En el caso de Arica, los vapores de los FE!­
rrocarriles del Estado, que son los únicos que 
llegan a esa región, tocan en Arica una v€z al 
mes y en viaje redondo intermedio una ve:/! 
cada dos meses. Por esta razón el transporte 
está siendo atendido por embarcaciones de me­
nor tonelaje, que llegan hasta Arica en forma 
regular y casi semanalmente. 

De ahí, señor Presidente que yo estime que 
Arica está sufriendo las mismas consecuencia$ 
que Chiloé en este aspecto de la navegación 

, L • " manLIma, ya qUe paga un ExceSIVO porcentaJe 
por el zarpe de naves. Creo que es necesario, 
entonces, llberar de este impuesto de papel se­
llado que se paga por el zarpe de naves a los 
puertos de Coquimbo. Huasco, Caldera y ArI­
ca, para que así los dueños de embarcaciones 
pequeñas puedan tener algún aliciente y hace:! 
v;ajes más regulares y permanentes. 

El señor VENEGAS. TaItal está también 
en la misma situación, Honorable colega, 

El señor RUIZ. También podríamos consi-
derar en este aspecto, como me anota el Ho. 
norable señor Venegas, a Taltal, puerto en qu(': 
los vapores no atracan y al que no llegan mer­
caderías .. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA Se . 

podría estudiar un proyecto especial para la 
zona. Ollf' señala Su Señoría. La situación de 
Chiloé es distinta, ya que su actividad maríti­
ma Se desarrolla casi toda con embarcaciones. 

- - ----
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pequeñas, dentro de una reducida extensión 
de mar. 

En señor VENEGAS. El caso de Taltal tam 
bién es muy especial, Honorable Diputado 

El señor MELEJ. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Yo deseo confirmar lo que acaba de mani­
festar el Honorable señor Ruiz con respecto a 
la recalad8 de las embarcaciones en los puer. 
tos no solamente de Huasco y Caldera, sino tam 
bién en el puerto de Chañaral. 

Estos son los tres puertos de la provincia 
de Atacama que represento en la Cámara y 
por cuya situación la representación parlamen­
taria de esa zona ha estado constantemente 
preocupada; y así, ha solicitado del Ministerio 
de Economía y' Comercio que dé órdenes ter­
minantes, las que se han impartido en diversas 
oportumdades, para que las embarcaciones de 
18. Compañia Sudamericana de Vapores hagan 
su recalada en cada uno de los puertos de. la 
provincia, con el objeto de movilizar la pro­
ducción de Atacama hacia las provincias del 
norte. 

Quiero dejar constancia, " propósito de 
las observaciones que ha hecho el honorable 
Diputado por Antofagasta, de que la repre­
sentacion parlamentaria de la provincia de 
Atacama, ha estado permanentemente preo­
cup~\da je esta situación. 

Muchas gracias, Honorable señor Ruiz, por 
la interrupción que me ha concedijo. 

El senor RUIZ. Continúo mis observacio_ 
nes, senor Presidente. 
. CCllW !le dicho, no pienso presentar indi­

cacioneS en este proyecto y, tampoco, de mis 
palabr"s se puede desprender que he queri­
do hacer un cargo a determinada represen­
taciGlJ parlamentaria. 

SO,v '"'" yuendO anotar un hecho actual 
que ~. .; a"Ce.ando a la economía nacional 
y qu .",))' ,o tal1 Lo, es mdispensable atender. 

En .~.U ae la lmea de la Compañía Sud. 
amer. "üL, •. e Vapore", que conozco perfec­
tamc. ,Oj ,el un nombre que ha actuado 
denü '':'. ,;as a(:tlvlC1ades, los vapores na­
vega;· '" Coquim ü dlrectamente a An~ 
tofa~ . é: , J,'::;ue eSe PU(;to siguen hacia 
Iquil.. " . . úuO Ir. U.! ,. " .' ..... veces en Toco­
pilla 

:o.c.. .LL tades esos ,Juenos del Norte 
Chile J ,~) r e,e Grande, como Chañaral, CaL 
dera: ~: :' . l'ocopilla, tienen como únicos 
me<ii:: ,",' [i:.iflSpurte estos barcos de menor 
tone:.,.- [JllbS repito, rara ve!: tocan en éllos 

. los t: '03 ,c la Compañía Sudamericana de 
Vapo: ,:3 

He;,':;o que no vaya hacer mdicaciones en 
este ¡ . ,J, ", too porque estimo C¡ u: debe estu­
diar. .' D .Uf' contemple la situación de las 
emb .' ... ·~,'nf',': menores que recorren el li-
tOl'''' 1 -<= ... , ;,,, de, paloS. PUf', sí bien e" clf'r. 

; : .. ,,~n un mayor tonelaje que éstos 

-
n:-enClOnaaos en el proyecto, algunas llegan a 
clento ve¡~te tonelactas también, lo es que 
hay necesIdad de dar a sus armadores a1gu. 
~as facllldades, exonerándolos del pago fle 
Impuestos, para que así puedan tener Un ma­
yor aliciente y servir Un mayor movimiento 
comerClal marítimo, que es indispensable en 
aquella región. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que trataré de estudlar conjuntamente con 
otros Honorables COlegas, Un proyecto que 
venga a allanar estas dificultades de la re­
gión norte del país. 

,El señor SANTANDREU ·(Presidente). __ 
Tlene la palabra el Honorable señor del Can­
to. 

El señor DEL CANTO. Encontrando jus. 
tas las observaciones que ha hecho el Hono. 
rabIe señor RUiz, relacionadas con las pro. 
Vllle1as del Norte, yo rogapa al Honorable 
Diputajo que permitiera que se despachara 
cuanto antes este proyecto, porque obedece 
a una necesidad imperiosa del sur del pais. 

Yo pediría a Su Señoría que, para una pró­
xima oportunidad, presentara un proyecto 
con las Ideas que ha esbozado ahora. 

El señor RUIZ. Ya he dicho, Honorable 
Diputado, que no pwnso hacer indicaciones 
en este proyecto, porque me doy cuenta de 
que tIende a satisfacer una necesidaj impe. 
riosa de la región sur del país, 

El señor DEL CANTO. Lo que le agradezco. 
Honorable Diputado y, en homenaje al 
pronto despacho de este proyecto, no haré 
más observaciones . 

El señor SANTANDREU (Presidente). __ 
Ofrezco la pala bra, 

El señor GARRIDO. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El seiior GARRIDO. De la simple lectu. 
ra de este proye~to. se desprende que habria 
sUo con venien te conocer la opinión autori­
zada de la DIrección del Litoral a fin de ha 
ber conSIderado con criterio técnico lo que 
.se relaciona can los diversos tonelajes de las 
na ves. Según el propio proyecto, el Fisco, 
dejará de percibir, por concepto de esta li­
beralidad. unos 3,200 pesos, o sea. que se le· 
sionan. en la misma suma, los intereses de' 
la Nación Por esta razór. y tratándose de 
una reforma del el ecreto N.o 400, del Minis­
ter:o de Hacienda ... 

El señor DIAZ. Lo mejor es despachar 
este proyecto; Su Señoria está hablando pOi' 
hablar. 

El señor GARRIDO. , .. y considerandO' 
las embarcaciones y su tonelaje. aunque no, 
se la escala que rige para este impuesto 
creo que nabría habido conveniencia de te 
ner esos inforn1es técnicos. 

Además. dada la falta de. tonelaje para 
. , 

atender las nec~sidades del pals, creo que 

-'----
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habría sido conveniente estudiar este asun­
to respecto de teda el litoral, como muy bien 
lo 'hacía presente el Honorable señor Ruiz; 
pero ya que no ha ocurrido esto y, de acuer­
do CO~~ 19.3 razones que ha expresado el Ha 
norable señor del Canto, que conoce la ma­
teria a fOc1do, voy a dar mi voto favorable a 
este proyecte>, aunque haciendo la salvedad 
que anoto. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor GARRIDO. Sí, señor Presidente 
El señor SANTANDREU (Presidente). _. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aproo 

bada en general el proyecto. 
Anrobado. -
El señor PROSECRETARIO. Hay dos in· 

dicaciones. La primera, de los Honorables se. 
ñores Brahm y Campos,' para hacer extensi­
vos los beneficios de este proyecto a las pro­
vincias de Llanquihue, Chiloé y Aysén. En 
cons",cuencia, en el artículo 1.0 del proyecto 
se diría: 'En las provincias de Llanquihue, 
Chiloé y Aysén, este impuesto será de tres 
pesos, dos pesos y un peso, cuando se trata­
re de embarcaciones de menos de 35, 25 Y 15 
toneladas, respectivamente, por viaje redon­
do y se pagará en el puerto de origen de la 
expedición" . 

En el mismo articulo. "Agrégase el siguien­
te número final al articulo 8.0 del mismo 
decreto: "43. En las provincias de Llanqui. 
hue, Chiloé y Ay¡;én, el zarpe de naves, etc." 

La otra indicación es del Honorable se­
ñor Pineda, para añadir, después de la '?nU­
meración "35. 25 Y 15", que aparece en el 
segunda inciso que agrega el artículo 10, la 
frase <'hasta 10". De manera que esta par­
te del articulo quedaría así: 

"En las provincias de Llanquihue, CrUoé 
y Aysen, este impuesto será de tres pesos. 
dos pews Y un peso, cuando se tratare de 
embarcaciones de menos de 35, 25, 15 Y has­
ta 10 toneladas, respectivamente, por viaje 
redondo, etc.". 

El señor RUIZ. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Estamos en votación, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Nos 
vamos a referir a la indicación, señor Pre­
sidente. 

El señOl" RUIZ. Pido la palabra, s2ñor 
Presidente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ. Señor Presidente: de-
nantes, cuando se dió lectura a la indica-

" 

• 
• , 

- , • 

ción, entendí que estaban incluidas las pro­
vincias de Aysen, Chiloé, Llanquihue y Ma­
gallanes; pero, en realidad, veo que no apa­
mce Magallanes. 

". 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
• • 

No hay indicación al respecto, Honorable Di­
putado. 

Con el 8sentimiento de la Honorable Cá­
mara, ~e pOdría agre'!'ar Magallanes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
do ese litoral, señor Presidente. 

To-

El señor RUIZ. Si el recorrido lo hacen 
estas pmbarc;aC'iones Dor Magallanes , ' -' . 

El señor GONZALE?; MADARIAGA. Yo 
he formulado indicación que he enviado a 
[a Me.~a, incluyendo a Magal1anes porque la 
configuración del tecTitorio de Llanquihue al 
extremo austral y sus necesidades son ¡oeme­
jan tes, señor Pre~idpn te, 

El señor SANTANDREU (Presidente). __ 
Si ;e pare c:€ a 1:1 Honorable Cámara. ~e mo­
cUficaría la indicación de los Honorables se­
ñores Brahm ~' Campos. ag~egando Maga-
!la!' es. . 

El señor PINEDO. Señor Presidente. ¿por' 
Hcuerdo nnánime no se pOdría incluir todo 
~l litoral? 

El señór GONZALEZ MADARIAGA. 
es ese el raso. Honorable colega. 

-- No 

El señor DIAZ. Arriesga que el Minis-
tro de HaZ'ienda rechace el proyecto. 

El SEñal" Si\N'I'ANDREU (Presidente). . 
En con."ecuen"ia. quedaría aprobada la in­
Gicacir'n con el agregado de "MagaUanes". 

Aprobada. 
El señ'or GONZALEZ VON MAREES. 

¿Me permite. señor Presidente? 

, 

IVle narece Que con la indicación del Ho­
norable señor Pineda. el artículo no debe 
quedar en la forma Que leyó el señor Se­
eretalio, sino que debe decir: "35. 25 Y 15 -
basta 10 toneladas". 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Si le parece a la HonQrabl-e Cámara se acepo 
taría la indicación del Honorable señor Pi­
neda en la forma que p~opone el Honorable 
:oeñor González van Marées. 

Se le va a dar lectura a la parte perti­
nente del articulo. 

El Sfí'iOl' PROSECRETARIO. El artículo 
1:11 su Darte nertinente diría así: . -

"En las provincias de Llanquihue, Crftloé 
y AysÉ'n. este impuesto será de tres pesOs. 
dos pesos y un peso. cuando se tratare de 
embarcaciones de menos de 35 25 v 15 has­
ta 10 toneladas respectivamente. por viaje 
redondo. y se pagará en el puerto de origen 
d e la expedición" 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Cámara. se dará por aproo 
bada la indicación en esta forma. 

4.nrohada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 
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7. A"lJTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
I.A REPPBLIC.>\ PAR,'\ ADQnIRIR UN 
BIEN RAIZ DESTINADO A LA DIREC­
CION GENER.U, DE APROVISIONA­
MIENTO DEL ESTADO.. PREFEREN­
CIA. 

El sen or SANT ANDREU (Presidf'l1 te). _ 
El Honorable sef18r Moreno F"havarrÍa ha 
solicitado la palabra. 

Con la vOY'ia de la Cámara, se podría con­
{:eoer r)nr das minutos la palabra al Hono­
rable señor Moreno. 

Acordado. 
El señor GODOY. ¿Se reqUiere unani-

midad, señor presidente? 
,El señor SANTANDREU (Presidente), __ 

SI, Honorable Diputado. 
El señor GODOY. Aunque no nos vamos 

a oponer, señor Presidente. debemos deiar 
constancia de la actitud que, en circunst~n­
cias parecidas, observan algunos señores D1-
pu tados ,en el seno de las Comisiones. Ella 
nos debla obligar a oponernos siempre en 
estos casos: pero, no lo vamos a hacer por· 
que sabemos que en un régimen como el nues 
tro, se deben recíprocas consideraciones los 
Honorables Diputados. 

El .señor GONZALEZ VON MAREES . 
Debena_ dar el ejemplo Su Señoría. 

El SenOr GODOY No es S S - , 1 . u enana el 
lan:ado a hacerme indicaciones de esta es­

pecIe. 
.El señor SANTANDREU (Presidente) 

TIene la palabra el Honorable sen-or o. Moreno 
Eehavarría. 

El seDar MORENO ECHA V ARRIA. De-
seo solicitar el asentimiento de la Hono"a­
?le Cimara para tratar sobre Tabla v sin 
mforme de Comisión, un proyecto, ya apro­
:ado, to: el Honora~/1r: Senado y?r el cual 
se fLl. ~nza 8.1 Coni'eJo de AprovIsIOnamiento 
del Es"arlo para comprar una propiedad si­
tm,da en 1fo callel\.munáteg-ui. y Clue ~e en­
cuentra injertada dentro' de 'la "pro~iedad 
que per::enece actualmente a ese COnse.io, 

El senor DIAZ.- ¡,Injertada,? 
El sei'ior MORENO ECHAVARRIA. !i:sta 

compr? se. ,efectuará CaD fondos propios de 
~a Ins~JtuClOn y no con ¿in eros fiscales. 82 
. rata ::le ~m proyecto sencIllo. cuyo texto pue' 

ete ser ¡e'do por el señor Secretario. 
. Formulo indica-ción al respecto señor Pre-

SIden te. ' 

El sei'ior SANTANDREU (Presidente) .. -
La Honorable Cámara ha oído la peti~ión 
dE'] Honorable señor Moreno. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
acordará tratar sobre Tabla y sin informe 
de Comisión, el proyecto a que se refiere 
el Eonorable Diputado. 

Aco·,(Iado. 
El señor Prosecretario va a dar lectura al 

proyecto . 

• 

El señor PROSECRETARIO. Dice el ))ro-
H'do del Honorable Senado: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente de 
la ReDública para que adquiera por el precio 
de seiscien tos mil pesos ($ 600,000). con los 
fondos que constituyen el capital de la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado la 
!lropi"cHd ,;:uada en la c211e Amunátegui N.o 
53 elP esh r,pj~al 

Artí~u]o :: o E.'ta ley regirá desde la 
fecha dp ~u publicación en el "Diario Ofi­
eial" . 

El seíi.or SANTANDREU (Presidente) .. -
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. Pido la 

palabra. señor PresidEnte. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palab!'a Su Señoría. 
El s.eñor CORREA LETELIER. Yo pe-

diría, s.eñor Presidente, que se· dieran algu­
nas explicaciones sobre el justo precio y so­
bre el valor comercial' de la propiedad a que 
se refiere el proyecto, porque deber:: haber 
algunos 'antecedentes rc.'3;Jecto a la co:npr30 
de esta propiedad por la suma de 600 mL pe­
sos. 

El señor MORENO ECHA VARRIA. Pi· 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Tiene la palabra Su SeñOría. 

El señor MORENO ECHA VARRIA. - La 
p·'·opiec.ad está a valuada adualmen te en 52::1 
mil pesos. Su valor comercial es superior a 
600 mil pesos. por lo cual el Consejo de Apro· 
visionamiento del Estado considera que el 
precio contemplado en el proyecto, es un 
Justo precio y, por lo tanto, conveniente pa· 
ra sus in terese.~. 

El señor LOYOLA ¿Q'Jién hizo la ta-
l ación '? 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. La 
Dirección G€'1eral de Impuestos Internos, 
Honorable colega. _ 

El señor DIAZ. Podria deci"me Su Se~ 
fiaría, ¿de quién es la propiedad, si es que 
lo sabe? 

El seíi.or MORENO ECHA VARRIA. - Es 
de una familia Rencoret. 

E] seÜor' SANTANDREU (Presid€l1te). - .. 
Ofrezco la palabra. 

El oScilar GAETE. 
tec2dentes, entonces, 

Que se lean los ano 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presid€nte). -
Se va a dar lectura a los antecedente~. 

El señor PRO SECRETARIO. Dice la Dl-
rección General de Impuestos Internos: 

"Santiago, 21 de diciembre ds 1943. -. En 
a ten:ión a su providencia N.O 4,214, de fe­
eha 23 de noviembre ppC:o., y que dice re­
lación con el oficio N.O 7,078. de fecha 20 
del mismo, de la Dirección Gen-eral de Apr(/' 
\'Ísionamiento del Estado, me es grato ]ll-

-
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formar a U. S. que, hecha la retasación del 
predio ubicado en Amunátegui No 58, Rol 
4,638, de la Comuna de Santiago, tiene ac· 

Terreno: • • •• • • • • • • 281 m2, a 
Edificio: 204 " " • • •• • • •• • • 

203 " • 
30 " " 
20 " 

• 

, 
• 

, 

tualmente un valor comercial de qUiniento:s 
veintitrés mil pesos ($ 523,000), conforme al 
detalle que se indica: 

$ 1. 300. $ 365.300. 
350. 
350 . 
300. • 

300. 157.450. • 

$ 522.750.-· 
• 

Dios gua,de a U. S, 
nos" . 

(Fdo.): Julio PisteIli, Director General de Impuestos Inter-

• ti P-

El señor GAETE.- ¿De qué fecha es ese do-
cumeÍlto? 

El sefior PROSECRET ARIO.- Es de 21 de 
diciembre de 1943. 

El señor MUÑOZ AYLING. ¿Es una tasa-
ción que se hizo para los efectos del pago de 
los impuestos internos, únicamente ... ? 

El señor SANTANDREU (Presid€nte) . 
Pen11.ítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de FA­
cil Despacho. 

El señor MORENO ECHAVARRIA.­
dría prc-rrogarse la hora, señor Presidente, 
ta terminar el despacho de este proyecto? 

¿po­
has-

El señor GAETE. Ya está terminado, con 
la lectura de los antecedentes. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acorda­
rá prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta terminar la discusión del pro­
yecto en debate. 

Acordado. 
El se,ñor BART. Por 100 millones de peso~ 

podría haber discusión; pero por 100 pesos, in­
dudablemente que no va a haber ninguna, 

El señor DIAZ. Indudablemente. como 
tampoco sería lógico condenar a presidio a un 
pobre individuo por el robo de una gallina .. ., 

El señor SANTANDREU (Presidente).-· 
Ofrezco la palabra. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tj~ne la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS. Señor Presidente, er. 

vista de que se ha prorrogado el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho para terminar el es· 
tudio del proyecto traído al debate por el Ho .. 
norable señor Moreno, yo rogaría al Honorable 
Diputado se sirviera informar a la Corporación 
sobre la procedencia de estos fondos que se van 
a invertir en la compra de la propiedad, con­
siderando que la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado es una reparticilHl 
en la cual, según tenemos conocimiento, no El:! 

presta ninguna ayuda a los pequeños produc. 
tores, en las adquisiciones que esa repartición 
efectúa constantemente. A los pequeños pro~ 
ductores no se les da ninguna facilidad. 

• 

Era esto lo que deseaba decir: que por lo 
menos, la Dirección de estos servicios se preocu 
para de pronunciarse con más equidad respec­
to de las resoluciones en los cuales tengan que 
ver los pequeños productores. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-. 
Ofrezco la palabra. 

El sEr.or GONZALEZ MADARIAGA. Pl~ 

do la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). . 

Tiene la palabra el honorable señor Moreno; a 
continuación, el honorable señor González Ma­
dariaga, 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. QuIe-
ro referirme' a las observaciones del honorable 
colega señor Cárdenas. 

La DL ección .le Aprovisionamiento del Es­
tado es, como se la llama, la Central de Com~ 
pras del Estado, y tiene que hacerlas al por 
mayor y por propuestas públicas. 

De modo que muchas veces los pequeños prCJ 
ductores como los llama Su Señoría no tie 
nen oportunidad de presentarse a estas pro. 
puestas. He sido miembro del Consejo de la 
LJirección General de Aprovisionamiento de' 
Estado y es por petición del Consejo que mil 
he atrevido a solicitar de la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de ley. Y puedo 
decir a Su Señoría que la política seguida por 
el Consejo ha sido siempre la de favoreC€r, en 
primer lugar, al productor o industrial nacio_ 
nal y, en segundo lugar, al pequeño productor, 
_. siempre que sea capaz de procurar la ma~ 
teria que se necesita sólo en tercer lugar se 
Dtiende a los productores extranjeros, 

El sefior GARRIDO. ¿Si me permite. Su 
Señoría? 

Mi honorable colega, señor Cárdenas, quiere 
decir que es a esos pequeños productores. que-, 

forman la gran mayoría, a los que no se le~ 

permite presentarse a las propuestas. Debiera 
el Consejo, al que dice haber pertenecido Su 
Señoría, subdividir estas propuestas en forma 
que puedcm asociarse y presentarse estos pe­
queños productores. De otra manera están ex­
c:es firmas. 
puestos a ser absorbidos por aquellas gran~ 

Lo que se pide es democrático. Lo demás, 

• 

, 
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-es estar sirviendo a las grandes empresas, que 
ya tienen medio asfixiada nuestra economía. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Creo 
que las observaciones de los señores Dipu­

,tados pueden ser muy justas, pero no tienen 
nada que ver con el proyecto en debate. 

El señor GARRIDO. Pero la opo¡;tunidad 
misma sí que tiene que ver, Honorable Dipu­
tado. Se puede hablar de este problema en un 
proyecto de ley que se refiere a la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado. 

El señor MORENO E'CHA V ARRIA. . Se-
ñor Presidente, muc:'\as de estas observaciones 
de los H. colegas serán tomadas en cuenta, 
seguramente, por el Consejo de Aprovisiona­
miento del Estado; pero, en el caso presente, 
se trata de una cuestión distinta, de un proyec­
vecto que se refiere a la conveniencia de ad . , 

'quirir una casa que necesita el Consejo. 

Han de saber los Honorables Diputados que 
la casa de que se trata está, por así decirio, 
injertada en el edificio de la Dirección Ge­
lleral de Aprovisionamiento. 

El señor GARRIDO. ¿Me permite, seña!" 
Presidente? 

El ;;eñor SANT ANDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO, Nosotros no nos opo-
nemos a este proyecto; solamente queremos 
aclararlo y mej ararlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pt-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
'Tiene la palabra el Honorable señor González 
Madariaga; a continuación, el Honorable señor 
Cárdenas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Quie-
ro preguntar, señor Presidente, si este proyec­
to de ley, que fué aproba'do por el Honorable 
Senado, obedece a un Mensaje del Ejecutivo 
o se debe a una iniciativa del propio Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Honorable señor Moreno, se le ha formulado 
una pregunta. 

Un señor DIPUTADO. Es un Mensaje del 
Ejecutivo, Honorable colega. 

El señor PROSECRET itRIO. Obedece:1 
un Mensaje del Ejecutivo. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Ex" 
cúseme, Su Señoría. Estaba contestando par,· 
ticularmente otra pregunta, ¿Qué si es Men" 
¡¡aje del Ejecutivo o moción?, .. 

Es Mensaje del Presidente de la República, 
Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, Voy 
a votar favorablemente, con todo agrado, este 

, 

proyecto de ley, porque conozco los servicios 
cle ese departamento, de la Dirección Gener;¡; 
de A;:¡rovisionamiento del Estado. v tengo un' 
í:men concepto, formado acerca de la capad-

, . 
• o 

-
dad y rectitud de los directores de dicha re­
partición. 

El señor DIAZ. ¿ Su Señoría lo vota favu. 
rablemente sólo porque es Mensaje del Eje-

t ' ? CU IVO. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Es una 
Institución que s€ rige por leyes especiales. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).·­
¿Ha terminado el Honorable señor MOreno? 

El señal' M:ORENO ECHA V ARRIA. Si, se-
ñor PresIdente. 

El señor CARDENAS, ¿Me permite, señal 
Presidente? 

El señOr SANT ANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Seiíoría. 

El señor CARDEN AS. Deseo decir dos pa-
labras solamente, señor Presidente. 

Es indudable que los Consejeros de esta In!. 
titución tiel¡en, como ocurre con los que per­
tenecen a otr8s, tendencia marcada a favore­
cer determinada orientacIón; orientación que 
puede ser de diversa índole. Pero no c:unplen 
exactamente 13 labor que les corresponde des-
empeñar. 

Los señores Consejeros, señor Presidente, se 
reúnen en se::-iones del Consejo, pero no están, 
digamos, recibiendo directamente al público 
como lo hacen los gerentes, vicepresidentes y 
el personal burocrático de distintas institucio· 
nes. Son ellos precisamente los que no dan 
facilidades en estos casos, y es asi cómo se 
presentan lllnumerables ocasiones en que no 
se han daquindo de primera mano algunos pro­
dudos o matEriales. No se han pedido pro­
puestas sólo porque se ha presentado algÜll 
interesado con el dinero suficiente para opa" 
nerse a una propuesta grande. 

En seguida, señor Presidente, estas personas 
contratan con los peq ueños productores las 
provisiones necesarias para satisfacer sus com-

, 

promlSOS. 
Creo haber dejado en claro el objeto de mis 

observaciones y, a pesar de que el Honorable 
señor Moreno estime que ellas no caben en 
esta oportunidad, yo las considero perfecta' 
mente ajustadas dentro de este proyectú. 

Por otra parte, señor Presidente, no hemos 
hecho observaciones en contra de este proyec­
to. 

Dejo la palabra por ahora, señor Presidente, 

El señor SANTANDREU 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ceri'ado el debate. 
En votación. 

(Presidente) . 

-. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprObado en general el proyecto. 

Aprobado. 
y en particular tambiér., porque no se han 

pn'sentado indicaciones. 
Terml'lada la discusión del proyecto. 

,-----

, 
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8,· AMPLll\CION DEL PLAZO REGLAMEN 
TARIO DE LA URGENCIA DE UN PRO, 
YECTO DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde am­
pliar el plazo reglamentario de la urgencia, 
h;:!'ita el término del constitucional, acordada 
para el proyecto que figura en sexto lugar de 
la Tabla del Orden del Día y que se refiere 
a la Creación de la Caja de Comerciantes e 
Industriales. 

Si le parece a la H _ Cámara, klSÍ se acOI' 
dará. 

Acordado. 

9. MODIFICACION DEL DECRETO SUPRE 
MO N.O 3,743 SOBRE RETIRO Y MONTE­
PIO DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde, en primer lugar, ocuparse del 
proyecto que modifica el Decreto Supremo N.o 
3.743, sobre retiro y montepío del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Está impreso en el Boletín N, o 5.321. 
-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Introdúcense lalo. siguiente~ 
modificaciones al texto del Decreto Supremo 
con fuerza de ley número 3,743, de 26 de di­
ciembre de 1927: 

1) . Suprímese el artículo 4. o; 
2). Reemplázase el artículo 6.0 por el si-

guiente: 
"Artículo 6.0 El personal comprendido en 

este decreto, que no reuniere diez años de 
servicios en las instituciones de Defensa Na­
cional y que deje de prestar sus servicios por 
cualquier causa, con excepción de la que 
sea por renuncia voluntaria de su empleo u 
por naber sido destituído o expulsado por 
resolución judicial o administrativa, tenctra 

• 
derecho a desahucio con cargo a los fondos 
del Estado a razón de un mes de sueldo pOI 
cada año de servicios o fracción mayor de 
seis meses. Este derecho pres:::ribirá en el pl1t­
zo de dos años. 

Si el personal a que se refiere el inciso 1.0 
fuera reincorporado al servicio antes de los 
tres años, deberá reintegrar al Estado, con 
el 20 por ciento de su haber mensual, la su' 

. ma que hubiere percibido como desahucio. 
Para los efectos del desahucio sólo se con­

siderarán aquellos servicios prestadas en lag 
instituciones de Defensa Nacional que en con­
formidad a las disposiciones vigentes seau 
computables para el retiro". 

3). Reemplázanse los incisos 2.0 a 8.0 in' 
clusive del articulo 9.0 por los siguientes: 

"Para los alumnos de la Escuela Militar, 
Subtenienks de Ejér,~ito"; 

• 

"Para los alumnos de la Escuela Naval, 
Guardiamarinas de 1.a clase"; 

'~Para los alumnos de la Escuela de Avia-
ción, Subtenientes de Aviación"; . 

. . 

"Para los alumnos de las Escuelas de Ar • 
mas del Ejército, Cabos 1.os"; 

"Para los alumnos de la Escuela de PHI)­
tines, Cabos Los"; 

"Para los alumnos de las Escuelas de Espe· 
cialldades de la Fuerza l~érea, Cabos Los"; 

"Para los conscriptos del Ejército, de l~ 

Armada o de la Fuerza Aérea, Cabos 2.os"; 
"Para los aprendices de la Armada, com~ 

Grumetes", y 
"Para los reservistas llamados a las fi1¡¡.l>. 

Ilel EjérCito, de la Armada o de la Fuerza 
Aérea, 1.0S empleos de que estuvieren en PLJ­
sesión'"_ 

4). Reemplázanse los incisos 2.0 y 3,0 del 
artículo 16, por los siguientes: 

"El último año que los alumnos de la Rs" 
cuela Militar, Naval, Fuerza Aérea o PilotI­
nes permanezcan en dichas Escuelas se com­
putará para el retiro. 

"De los servicios prestados como Aprendic~ 
de la Armada o Conscriptos del Ejército, de 
la Armada o de la Fuerza Aérea, se compu­
tará sólo un año para los efectos del retlru 
o montepio". 

5). Agrégase en el inciso 2.0 del artícuIU 
17, después de la frase "Presidente de la Re­
pública", la siguiente frase: "o de otra auto­
ridad fiscal competente de la Adm1nistracl0N 
pública" . 

6). Suprímese en el inciso 4.0 del artícul(} 
17, la frase, entre comas: "con título com­
petente". 

7).- Reemplázase el artíGulo 31 por el si· 
guiente: 

, 

"Artículo 31. LOS Oficiales sin destina-
ción o d:sponibles obtendrán su retiro sobre 
la base LA ,"1 90 por ciento del sueldo íntegro 
de actividad . 

Los Oficiales llamados a calificar servicios 
separados o suspendidos en virtud de medi­
d.as disciplinarias administrativas y los Ofi· 
clales separados o suspendidos judicIalmente 
como sanción por un delito militar, obten­
drán su retiro sobre la base del 75 por cien­
to del sueldo íntegro de actividac1. 

Los Oficiales destituidos en virtud de me· 
• 

di das disciplinarias administrativas o judi .. 
cialmente como sanciÓn por Un delito mili, 
tar y los Ofk:iales condenados a pen:! aflic­
tiva, también por delito militar, obtendrán su 
retiro sobre la base del 25 por ciento del suel­
do íntegro de actividad. 

Para los efectos de este artículo se enten" 
derá por sueldo de actividad el que le co­
rrespondería al Oficial sin las reducciOne~ 

que le afecten debido a la condición en qUe> 
se encuentre a la fecha del retiro". 
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8). Reemplázase el artículo 40 por el sl­
gulente: 

"Artículo 40. El personal de tropa y gen· 
te de mar tendrá derecho a pensión de reti· 
ro siempre que cuente con diez años de ser­
vicios a lo menos y sea liceTh~iado o se pon­
ga término a' sus servicios por alguna de las 
causales siguientes: . 

a) Enfermedad que lo imposibilite para 
continuar en el servicio; 

b) Inutilidad proveniente de acto del sel-
• • 

VIClO ; 
e) Edad; 
d) Tener más de 25 años de servicios eJ 

personal de arma¡¡ y gente de mar de filla­
ción blanca; 

p.) Tener más de 30 años de servicios el 
personal asimilado y gente de mar de filia­
ción azul; 

f) Quedar sin colocación por economía, su­
pres1ón o reducción; 

g) Por acuerdo de la Junta Calificadora u 
por resolucióI1 de la superioridad; 

h) Por no convenir al servicio; 
i) Por haberse decretado el licenciamiento 

definitivo como sanción disciplinaria; ., 
j) Por haberse decretado la expulsión co­

mo medida disdplinaria administrativa o ju­
dicialmente como sanción por un delito mi­
litar" _ 

9) _ Reemplázase el artículo 41 por el sI-
guiente: 

"Artículo U.' El personal de tropa y gen­
te de mar que sea licenciado por la causal 
de la letra h) del artículo 40 obtendrá una 
pensión computada sobre el 90 por ciento del 
sueldo de actividad, y el que lo sea por la 
causal de la letra 1) del mismo articulo ob­
tendrá una pensión computada sobre el 75 
por ciento del sueldo de actividad. 

El personal que sea expulsado contarme a 
la letra j) del articulo 40 obtendrá una pen­
sión computada sobre el 25 por ciento del 
sueldo íntegro de a~tividad". 

10) _ Reemplázf1.se el artículo 67 por el Si 

guiente: 
"Artícul~ ;;7. El personal de la Defens~ 

Nacional que se encontraba en servicio con 
anterioridad a la fecha de la publicación er, 
el "Diario Oficial" del presente Decreto, ten­
drá derecho a que su pensión de retiro se 
compute can arreglo a· las escalas que esta­
blecían las leyes inmediatamente anteriores 
sobre retiro militar o naval que figuran en 
el anexo especial de este decreto. A los em· 
pleados de las Sub::;e.cretaría::; del Ministerio 
de Defensa. 
de la Tabla N.O 1 para Oficiales y empleados 
militares na vales y civiles". 

Articulo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial", a excepción de las modificaciones in' 
traducidas a los articulas 9.0 y 16 del Decre· 

• 

to Supremo can fuerza de ley N.O 3,743. de 
26 de diciembre de 1927, que se entenderán 
complementarias y aclaratorias de su texto 
para los efectos de su vigencia y, por tanto, 
regirán a contar desde elLo de enero de 
1942, fe~ha en que se iniciaron los Cursos de 
Cadetes y Alumnos MecánIcos en la Fuerza 
Aérea" . 

El· señor SANTANDREU 
Diputado Informante es el 
Yáñez. 

(Presidente) . . 
Honorable señOr 

En discusión general el proyecto de ley_ 
El señor YAÑEZ. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). • 

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El señor YAÑEZ. Señor Presidente: el re-

tiro y montepío del personal de las Fuerzas 
Armadas ha vellido rigiéndose de acuerdo con 
las disposiciones de un Decreto Supremo con 
Fuerza de Ley, de 26 de diciembre de 1927. 

En los 17 años de vigencia de este Decreto 
Supremo y de su aplicación se han notado va­
cíos. manifiestas injusticias, falta de armoni<l 
en sus disposiciones y olvide de un personal 
que en aquella época no podía gozar de este 
beneficio. A reparar estos vacíos. a reparar 
Estas injusticias. a armonizar sus disposicione3 
y a incorporar a este beneficio al personal da· 
la Fuerza Aérea. tiende este proyecto de ley. 

El informe que corre En el Boletín 5.321 ex­
plica con detalles, minuciosamente, el objetl­
va de este proyecto. y la verdad es que apare­
ce casi· innecesario que un Diputado dé más e:l1-
plicaciones, dada la forma en que está redacta­
df,. su exposición de motivos. 

Sin embargo, puedo decic bre\'emente. que 
s.; refiere a 'ores puntos: en primer término. a 
suprimir una disposición contenida en el al'· 
ticulo 4.0 del Decreto Supremo que rige 109 

retiros y montepíos de las Fuerzas Armadas, 
que establece una verdadera pena de confisca~ 
ción de bienes. 

Así, el' el artículc 4. o en cuestión, cuya su­
p'.'esión la Comi~ión pide. se establece que: "la 
separa2ión y la d€stituc:ión del personal de las 
Fuerzas Armadas llevará envuelta la pérdida 
de la pensión de retiro y. por 10 tanto. la pér­
ói.da de las imposiciones que los ofIciales o las 
clases tenían en la Caja de Retiro correspon. 
c1jente" " 

Esta pena de confiscación de bienes notoria­
mente injusta, es la ql.~e hoy día se quiere re­
parar, reconociéndole al personal. en cual­
quier caso, que es dueño de estos fondos que 
ha depositado y que. por ningún motivo. al sa· 
lir de las Fuerzas Armadas. puede perclpr]os_ 

En segundo lugar, se ha querido incorporar 
8. la disposición del artículo 6. o del Decreto con 
fuerza de ley N. o 7.743, otra situación que apa 
recía manifiestamente injusta hasta ahora_ 

El artículo f3. o daba derecho a desahucio al 
personnl que no reuniere 10 años de servidos en 
las imtituciones de Defensa Nacional y que 
dejare de prestarlas por cualquier causa, con 

, 
• 
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excepción de los que lo hicieren por renuncia 
voluntaria de su empleo o de los que hubieren 
sido destituídos por resolución judicial o ad­
ministrativa, y dejaba al margen de este be­
neficio a todo el demás personal que se licen­
cIara o retirara por cualquier otro motivo, ne­
gándole el derecho a desahucio sin ninguna 
razón justificada. El proyecto en discusión tien .. 
de a reparar, en este artículo 6. o. esta injus-
ti ci a . 

gn el artículo 3, o de este proyecto de ley, se 
modifican los incisos 2. o a 8. o del artículo 9, 
del Decreto Supremo N. o 3,743. Estas modifi­
caciones consisten, única y exc1usi vamente. en 
agregar en las diversas indicacionés del texto 
antiguo al personal de la Fuerza Aérea. No 
tienpn otro alcance. 

Por el artículo 5, o se agrega al artículo 17 
del Derreto No. 3.743, no sólo al personal qu .. 
tiene nombramiento del Presidente de la Re­
públIca. sino a todo otro personal. 

El artículo 17 que rige hasta el día de hoy, dI 
ce a la letra: 

"Artículo 17. Para el retiro del personal 
del E.!ército o de la Armada, serán computables 
todos los servicios pr-estados en cualquiera de 
dichas instituciones. 

Serán asimismo, computables los servicios 
vrestados en Carabineros o en cualquier cargo 
o empleo de noubramiento del Presidente de 
la República respecto del cual la ley haya es­
tablecid.o e,l derecho a retiro o jubilación; pe-
1-0 en nlngun caso estos servicios se computarán 
para completar los diez años iniciales que fija 
el artículo 5. o. . 

En todo caso, el personal abonará los descuen 
tos legales o traspasará los fondos correspon-
d¡ent~. . 

El person:AJ de aviación o de submarinos, con 
título competente, tendrá derecho a que el 
30 010 del tiempo en que estuviere sujeto a la 
actividad reglamentaria de vuelo, o que perma~ 
neciere embarcado en submarino armado en 
servicio activo, sea de abono para los efecto~ 

de la pensión de retiro". 
Ahora, en este proyecto, se propone suprl­

mil', única y exclusivamente, las palabras "de 
nombramiento del Presidente de la República", 
o sea, el personal que está en las mismas con~ 
diclones que éste y que no ha sido nombrado 
por el Presidente de la República, también en­
tra a gozar de esos beneficios. , 

En el artículo 3J se ha hecho, obedeciendo 
[.] mismo propósito de reparar Injusticias, '.ma 
modificación, aumentando el porcentaje de las 
pensiones de retiro que, sin razón alguna. se 
lJ&bían reducido a límites injustificados, siendo 
un castigo inmerecido esta rebaja. Así, se ha 
subido el porcentaje de 80 oio a 90 010 respec­
to a las pensiones de retiro de los Oficiales que 
han tenido que abandonar las filas por no te-
1,er destinación. Se ha aumentado de] 75 al 
90 o", las pensiones de los Oficiales llamados 

• , 

a calificar servicios o que hayan sido suspen­
didos en virtud de la aplicación de medidas 
ciisciplinarias. Se ha subido del 25 al 50 010 
las pensiones de Oficiales despedidos por me­
didas disciplinarias o por sanciones aplicadas a 
causa de un delito militar. O sea, se ha queri­
do que, en todo caso, el Oficial que se retira 
lleve consigo los fondos que él mismo h" pa. 
gado. 

Las demás disposiciones son cuesUones de de­
talle, para lo cual ba~la con leer el Boletín N. o 
5.321. pues no necesitan explicación. 

Quedo a disposición de la Honorable Cámara 
para explicar aquellos puntos que mis Honorables 
colegas deseen. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Est.amos todos 

convencidos de la conveniencia del proyecto ... 
El señor CHACON .-' ¿Convencidos de qué? 
El señor GARRIDO.- Señor Presidente: e; Ho­

norable Diputado Informante ha de lado perfec_ 
tamente establecido el espíritu de esta reforma a~ 
Decreto Sup:-emo N.O 3,743, que desde el año 1927 
viene fijando las normas relativas al Retiro y 
MontepíO del personal de las Fuerzas Armadas. 

Se trata de evitar que sigan rigiendo algunas 
disposiciones que privaban a estos servidor~ de 
parte de sus imposiciones y, a veces. del derecho 
a pensión de ret1ro. 

El proyecto fué aprobado después de un dete· 
nido estudIo por parte de la Comisión de Dp,ten.sa 
Nacional. que tengo el honor de presidir, tanto del 
Mensaje como de las indicaciones presentadas, de 
acuerdo siempre con la opinión ilustrada del se­
ñor Ministro y de los técnicos, los auditores de 
guen-a en este caso. 

Esta reforma introduce un mayor espíritu de 
justicia en el Decreto N.o 3.743, de 26 de diciem­
bre de 1927, dentro de las posibilidades económ1-
cas de la Caja de Previsión Social correspondiente. 

Me voy a permitir poner un ejemplo para hacer 
ver lo inconveniente de las dispOSiciones que han 
regido hasta ahora. 

A veces, por una falta sin importancia, con~o la 
de haber llegado a formar con retraso. o faltar a 
su servicio, estos servidores eran castigados y ::pe­
daban catalogados con una nota de fealdad, cuyo 
alcance no comprendían. de inmediato los afecta­
dos, por no tener la suerte de contar con una cultu­
ra superior y, por lo que ignoraban la rigidez de las 
ordenanzas. Pasaban los años y trabajaban felices y 
contentos, en la confianza de que, tenían asegu!'a-

• 

do su porvenir. Pero esto no era cierto. Lleg aban 
estos servidores de nuestra Defensa Nacional al 
término de los 25 o de los 30 años, y, al pedir su 
jubilación, se les ponía esta nota de fealdad: 
"En tal tiempo, usted cometió tal falta y ese t!t~m­
po anterior no le vale para su jubilación". 

De esta manera, señor Presidente. S'ó les Der iu-. " 
dicaba enormemente, a una edad en Que ne~es1-

taban al máximo lo que habían conquistado con 
S:l esfuerzo, inteligencia, competencia y entusias-

• 
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mo, Así acontecía que, al retirarse de las filas, 
sólo contabn,n a veces con el cincuenta por c\ento 

. 'de su pensión, creyendo pOder obtener la pen~ión 
total, según los años que habían servido, 

Por estas razones, Honorable cámara, e¡, de 
, profunda justicia el aprobar este proyecto de ley, 

tal como lo despachó la Honorable Comisión de 
Defensa Nacional, según lo han explicado pefec­
tament€ bien el señor Diputado Informante, I\sl 
como el señor Ministro de Justicia, que se encuen­
tra a mi lado, ha tratado de hacer más democl'á­
tic as nuestras leyes, propugnando la reforma del 
Código Civi: y del Código Penal. nosotros. al re­
fonnar el Decreto Supremo con Fuerza de Ley 
N.o 3.743, vamos a aprObar un proyecto de le" que 
obedece a un espíritu estrict.amente democrát.ico. 

Tengo un interés muy marcado porque se aprue­
be este proyecto, por conocer muy de cerca est<Js 
problemas, por lo que me asisten razones y res­
ponsabilidades de orden moral. Conozco muchos 
casos de personas que, en estos momentos, SI" en­
cuentran perjudicada.s por estas disposiciones, A 
esto es lo que yo llamo responsabilidad moral, como 
representante del pu.eblo, 

Por ello, mi espíritu se siente regocijado al pen­
sar que se va a hacer un acto de justicia en un 
moment'G' tan oportuno. Pero es ma;yor mi satis· 
facción, señor Presidente, al constatar que las m­
dicaciones que formulé a este proyecto, que a.pa­
recen en el Boletin N ,o 708 bis, sirvieron de base 
al proyecto de ley qUÉ discutimos. En' esta forma 
tengo la complacencia de haber servido un ideal 
emin,ntemente demócrático. 

Todos los servidores de la Defensa Nacional J'e­
cibin'in con verdadero Júbilo esta reforma, Y8 que 
no van a perder del todo su pensión sino. a leJ 
sumo. en un porcentaje de un 50 010, cuando hu­
bieren cometido graví.~imas faltas. 

Para no alargar más el debate. no voy a ablm­
dar en una documentación de fondo, comparando 
la reforma con la ley que tengo en mi filano, 
Deseo que Se despache cuanto antes este proyecto 
de lty por con tener cisposiciones estrictamente 
técnicas. Ruego, pues. a la Honorable Gámdra 
que se sirva prestarle su aprobación, en la misma 
forma que lo despachó la Honorable Comistón de 
Defensa. Pueden tener la seguridad absoluta los 
seflOres Diputados de que este proyecto ha sido 
profundamente estudiado por los Auditores de las 
tn~s !'amas de la Defensa Nacional y por el señol 
Ministro del ramo, que se encuentra presenfe. 
Asi, la Honorable Comisión de Defensa Nacional 
aceptó el proyecto, dándole su aprobación. pues va 
a hacer justicia y va, de esta manera, a vigo>"izar 
el espíritu de los servidores de las Fuerzas Arma­
das, al asegurarles, en todo caso, sus derecbos 
económicos, que antes, al caer en desgracia, según 
las djsposicione~ del Decreto Supremo N.o 3.743, 
los perdían por lo que se ha dado en llamar "nota 

de fealdad". 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El ~ e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -, 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GAE'I'E.- Quiero hacer sólo una pre­

gunta al señor Ministro de Defensa Nacional. 

= • 

Deseo saber, señor Ministro, cuál es el alcance 
que, efectivamente, se le da a la letra j) del ar­
tículo 40, porque su contenido es bastante am­
plio. 

No sé, en realidad, cuáles serían los anteceden­
tes que se tuvieron en vista para redactar en es­
ta forma la letra j)_ 

El señor ESCUDERO (Ministro de Defensa Na­
cional) , Esta letra j), Honorable Diputado, hay 
que interpretarla en concordancia con lo dispues­
to para los oficiales en el artículo 31_ 

En este artículo 3\1, se contemplan los casos gra­
ves: salida del servicio en y1rtud de medidas ad­
ministrativas o par resolución judicial. Ya se man­
tiene para el personal de tropa la misma situa­
ción que ~e mantiene para los oficiales: salida del 
servicio en virtud de medidas disciplinarias, ad­
ministrativas o salida del servicio por resoi.:'ción 
judicial. 

En todo caso, qu.eda resguardado el derecho de 
este personal que por un sumario administrativu 
adquiría una nota de fealdad en su hoja de vi­
da. Ahora, esta nota no se marca en su hoja de 
vida. sino que se procede de inmediato de acuer. 
do con los servicios que haya prestado. 

EL señor GAETE:.- O sea, señor Presidente, 
en todo caso, estos tndividuos están sometid03 
al rigor de la disciplina. que es necesario que 

• 

exista en los cuerpos armaaos, 
Después de la explicacIón del señor Minist;ro, 

no tengo que hacer ninguna otra observación, 
ya que veo. del contexto de este proyecto, que 
él se pone a tono con nuestra realidad social, Es­
ta reforma, como saben los señores Diputados, 
se encuentra establecida en otras leyes, y ella 
se ha introducido por cuanto antes se le negaba 
al empleado o al obrero, que Gal~a del servicio por 
simple falta, el derecho a desahucio. 

Con esta reforma social, se asegura a estos ser­
vidores públicos lo que, efectivamente, ellos te­
nían ganado por otras leyes pero un inciso o un 
artículo de ellas venia a echar por tierra todas 
e,:;'tas Itspiraciones. 

Después de las palabras pronunciadas por el 
"Honorable Diputado Informante 'y de las del Ho­
norable señor Garrido, yo creo que no habría in­
conveniente, señor Presidente, en aprobar esta 
reforma. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente), -
Ofrezco la palabra, 

El señor BART. Pido la palabra, . 
El s e f¡ o l' SANTANDREU (Presidente). -

En realidad, la había pedido antes el Honorable 
señor Chacón. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
A continuación, la concederé al. Honorable se­

ñor Bart. 
El señor CHACÓN .-- Nosotros no tenemos el 

espíritu de torpedear el despacho de este proyec­
to que, según se dice. ES de importancia para las 
:Fuerzas Armada3; pero para que esta ley sea mu­
cho más justicieTa en el terreno social, he pre­
t:entado, conjuntamente con los Honorables Di­
putados señores Escobar Zamora y Bossay. una 
indicación para completar, de acuerdo con nues­
tra opinión, algunos puntos de vista que es in­
dispensable que en esta ley se contemplen, con 
el (,hjeto de que favorezca, mucho más amplia-
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mente, al personal que ¿e trata de ampara.r por 
este proyecto. 

El señOl BART. ¿Cómo dice la indicación? 
El s e ñ o r SANTANDREU (P"esideI'.te). -

Tiene la palabra el Honorable señor Bart, 
El sEñor BART.- Yo no tuve el placer de asis­

tir a las deliberaciones de la Comisión de De· 
fensa Nacional, de manera que estoy ignorant\) 

, 

acerca de si este proyecto acarrea o no acarrea 
may3r desembolso para el EraJ"io Nacional. 

Me ag,'adaria que el señor Diputado Informante 
me diera alguna¿ informaciones al respecto. 

El señor Y A:ÑEZ, - Es posible, Honorable Di· 
putada, que en el futuro, por los retiros que se 
produzcan. se aumenten los gastos, porque en al· 
gunos casos se eleva 1a pensión de retiro del 50 
al 75 00, del 75 al 90 00 Y del' 25 al 50 0:0: pero 
ésto es una CO¿fl necesaria, obligada, ya que el 
decreto ley, que tiene diecisiete años de vigenCia, 
mantenía, como base principal de dicha enmien­
da, esta injusticia que he reiterado varias veces: 
la confiscación de bienes. En el hecho, un oficial 

• 
perdía pa.rte de sus propias emolumentos que, en 
el transcurso de G:U vida militar, había depositado 
en las instituciones de previsión. 

Como digo, con el transcurso del tiempo, esta 
reforma va a significar un mayor desembolso; 
pero éste se,'á costeado. en gran parte por las 
propias FuerllO.oS Armadas. 

El señor GAETE. Este desembolso, Honora'-
ble Diputado, será costeado por la Oaja de Previo 
sión respectiva: en ningún caso por el Estado 
Esto es 1ú qUE-' yo, por lo menos, deduzco del con­
texto del pioyecto. 

El señor BART.- Quedo satisfecho en parte, 
Honorable Diputado; pero entiendo que esta Caja 
de Desahucio y .Retiro del Ejércitc no es una 
Caja que le salga gratis al Estado. Este contri­
buye -según me parece- a mantener el fman· 
ciamiento de esta Caja porque, normalmente, con 
las imposiciones y las entradas naturales que tie­
ne, siempre entiendo que no está financiada. 

Además, Honorable Cámara, han hablado di­
veNaS Diputados en el sentido de que se está 
introduciendo un régimen más democrático den­
tro del Ejército, 

A mí me parece una cOSa absurda y un contra­
sentido habIa., de régimen democrático dentro del 
Ejército, porque si hay una institución que por 
excelencia sea antidemocrática, esa es el Ejército. 

El Ejército e" una jerarqUía cerrada, en la cual, 
como se dice, valen los galones y no las raZDnes. 
Así es que, juzgar con oriterio democrático al 
Ejército, me parece un poco subido de colar. 

Re31pecto a las pensiones, para qué voy a abun­
dar en lo que ya siempre he repetido en esta 
Cámara; que todas estas pensiones siempre son 
en:;;'uña-bobos, que con la desvalorización cons­
tante, crónica y lamentable de nuestra moneda. 
estamos engañando a todooS los iubilados 

Es hermoso hablar de justicia social. de que la 
vida no se puede ya tolerar 'con esta alza con.~tan­
te y pasmosa que experimenta cada día; pero, 
Honorables Diputados, seguImos agravando el 
mal. estamos tratando de regular lo irregulable. 
A mayores desembolsos, a mayores gastos, a ma­
yores jubilaciones. retiros, pensiones, montepíos, 
etc. que ya constituyen una enfermedad cró-
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nica chilena ,- mayor eS la desvalorización de 
nuestra moneda. y así estamos en perpetua y pe­
renne bancarrota. 

EStflS medidas eS claro que las vamOs a apro. 
bar. porque sabemos que no tienen iünguna tras­
cendencia. que EDn simples balones de oKigeno pa, 
ra el enfermo que se está muriendo; pero sería 
conveniente que la Cámara pensara un poco más 
a fondo al aprobar a la ligera gastos enormes. 

Nuestro Ejército es sumamente caro. Entre Edu 
cación y Defensa, de los 3 mil 700 millones del 
Presupuesto, se cOllSmilen, más o menos, 3 mil 
millones. 

Un país a,sí, Honorables Diputados está conde­
nado al d·esastre. 

Convendría que alguna vez fuéramos pensando, 
en regular nuestros gastos conforme a nuestra~ 

entradas; pero seguir por este camino es pernl-
• CIOSO. 
En cuanto a este proyecto, no es sino un nue­

vo desembolso más que no creo que vaya a tener 
ninguna trascendencia ni hacer mella en las men 
tes gastadoras de nuestros colegas .. 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presidente), Ofrez-

co la palabra. 
El seriar ESCUDERO (Ministro de Defensa¡ 

Nacional).- Pido la palabra, señor Presidente 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 

la palabra señor Ministro. 
El señor ESCUDERO (Ministro de Defensa 

Nacional).- Señor Presidente, yo creo que aqu' 
hay un pequeño errOr de concepto. 

Con este proyecto no se aumentan las pensio­
neG, sino que se disminuye el monto de las re_ 
bajas en caso de sanciones. 

Todo hombre que está en las filas de las Fuer r 

zas Armadas tiene, en un momento dad-o, el 
100 010 de los beneficios que le acuerda la ley y 
a los cuales él mismo ha contribuido. En este 
proyecto se consulta solamente la posibilidad de 
que se rebajen esos derechos, con motivo de la 
aplicación d'e sanciones; de manera que, en nin­
guna forma, significa un mayor gasto. Se trata 
de la pérdida del derecho que experimenta el In_ 
dividuo que ha sido sancionado, al cual, en lugar 
de rebajársele en un caso el 25 0[0 se le rebaja 
ellO 0[0, y en otro caso, en vez del 50 0[0, se le 
rebaja el 25 0[0. Ese es todo el fondo G€l pro­
blema. 

El señor BART. ¿Me permite, señor Presi-
dente? 

El Honorable Diputado Informante dice que 
etc mayor porcentaje que se le entrega a los des_ 
tituidos, o a los que por cualquier razón dejan de 
pertenecer a las mas, al fin y a la postre va, en 
un plazo próximo, a incrementar los desembol­
SélS que tiene que hacer la Caja de Retiro del 
Ejército, y como ya manifesté - y nadie me 
contrad·ijo - la Caja de Retiro del Ejército es­
tá en constante falencia y el Estado se ve obli­
gado a ayudarla. En consecuencia, entiendo que 
a va s8guír ayudándola en grado mayor todav!2l.. 

Así es que de todas maneras queda en pie mi 
afirmaeión , 

En cuanto a la observación del señor Ministro, 
la acepto en la parte que él ha tocado, porque, 
tie~2 la ra.zón. 

El señor GARRIDO.­
ción de Su Señoría que 
este proyecto significaría 

¿Cuál sería la afirma­
quedaría en pie? ¿Qué 
mayor gasto? 
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El sefíor BART. La de que la caja de Retiro 
del Ejército na se financia sola y necesita el 
aporte fiscal, por lo que este aporte tiene que tI' 
creciendo a medida que los gastos se vayan ha-
2iendo mayores. 

El señor GARRIDO. Dos puntos he observa-
do en el discurso de Su Señoría. Dice el Hono­
rable Diputado que no se puede hablar de demo­
c,'acia en las filas de las Fuerzas Armadas. Pe­
ro sIendo la democrac1a un to.¡jo nacional, dentro 
de este todo nacional Vibra la democracia, aún 
cuando sea 'en las jer?,,'quía.s de las Instituciones 
A:'madas, porque el llombre tiene que sentirse más 
iibre en nuestra república democrática, que en 
otras naciones donde hay gentes totalitarias que 
no permiten la libertad, símbolo de la democra­
cia, Por eso, si Chile es una república democrá­
tica, según nuestra Constitución política, todo~ 
nosotros somos democráticos, aún cuando puede 
haber abusos sólo por falta de cultura cívica v 
moral, pues en una demo{;"!'acia todos tenemos los 
mismos derechos y los mi.smos deberes, dentro de 
las funciones que desempeñan los ciudadanos. 

?n cuanto a que e:;te proyecto signifique un ma 
yol' gasto, puedo decir que ello no es exacto, pues 
IR cultura que tiene el personal de la defensa na­
cional no permitirá que, como medida disciplina­
ria, se le prive a una persona de la pensión a que 
tiene derecho. Cuanao se trate de una falta gra­
ve cometida por un elemento de las Fuerzas Ar­
madas, en lugar de privársele del total de su 
pensión se le otorgará solamente la mitad de 
ella ... 

El señor BART, Todo eso es un sofisma alam 
bicado y elegante, ¿Adónde iríamos con un ejér­
cito democrático elegido por votación? Dios nOs 
libre de contar con un ejército semejante en ca, 
EO de guerr~. 

El señor GARRIDO. Ese no es el problemft, 
Honorable Diputado ... 

El &eñor ATIENZA. Es que el Honorable se-
ñor Bart deseaba hacer una figura literaria. 

El señor BART.- Se podría tomar cOmo una 
aspir:.lciÓn lo que dice el Honorable señor Garri­
do, De aquí a mil años más tal vez podría rea­
lizarse. 

El señor GARRIDO, Voy a continuar, Hono-
r2ble Diputado. 

En esta~ pensiones, el aporte c"el Estado es del 
75 oio, y d 2:5 010 restante esta a cargo de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas Armad'as. El 
descuento del 8 per ciento que S2 hace a los impo­
nentes es el que permite que la Caja de Previsi6!J 
pague este 25 por ciento. Cuando se trate de de­
voluciones por conceptos no contemplados en el 
Decreto Supremo 3,743, que estamos modificando, 
tiene que ,Ser motivo d'e una ley especial. 

El señor BAR T . - Lo que pertenece a los im­
ponentes es el 25 por ciento, pues el 75 por ciento 
restante es de cargo del Estado. 

Por tal razón encuentro que este proyecto no 
ica seguido los trámites regulares y corrientes 
adoptados en la Honorable Cámara, En estos 
rasos es costumbre oír el informe de la Comí­
si.ón de Hacienda, pues no es posible que nosotr()~ 
estemos autorizando nuevos gastos, que nos es" 
tamos echando sobre la conciencia gastos por mi-
11.0nes y millones de pesos, Esta política es la que 
nos está llevando a la ruina y es por eso que ya 
quiero dejar estampada mi protesta, aunque se 
que mis palabras no tendrán mngún ecO. 

, 
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El señor GARRIDO.- Como estoy haciem.lo 
uso de una interrupción qUe me ha concedido 
gentilmente mi Honorab~e colega s2üor Ci'Lrden9.:-;, 
V(jY a ser br<,ve, señor Preslc\ente. 

Con este proyecto se legisla sobre;a base cte 
una situación preestablecida. que existe desOe 
oue se fundaron ~os servicios concsponrli2ntes d'e la 
(\ef~cns'l D<'.ciomil: de tal manera que no me intp­
l'ES:l )(.1 r:¡1.1(' l~l:cda oC'lrrir en el porvi'nil' O.:a!a. 
c:u= en el futllro l.a Caja de Hetiro de las Fue:no' 
il.rrnada,s t(;n,:_~'a Lln financiamiento propio y t;-;sté! \ 
más perfeccionados, en este Sentido, los cálculos <te 
tuariales y r;o se necesite incurrir en mayores 
gastos de part'8 del Estado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Tiene 
la palabra el HonorHbb señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS, Señor Presidente, en l~­
lación con la aprobación de esta ley, cuyas bon 
dades se han t:vldenciado aqui, especialmente P0! 

mi Honorable colega y Presidente de la ComisióL1 
de Defensa Nacional señor Garrido, debo manifes 
t3~ que mi Honorable colegQ tiende a evitar una 
situación de desigualdad que se ha originado, con 
las modificaciones de las leyes dictadas en el últi­
mo tiempo res;Jecto a la devollWlOn de imposicio' 
Hes al per30nal de Carabineros que ha dejado G8 
pertenecer a la instltución :1 qu<, tiene menos ,le 
10 años de servicios en ella. 

Ese personal había perdido todo derecto a "U~ 
imposiciones y, como no era justo, señor pl'esidnl­
te. sancionarlo con medidas drásticas cuando los 
eliminaban del Servicio, hecho que repercutía (1"s­
fClvorablementeen la situación económica de su~ 
familias, por privárseles de ,us propios aportes a 
Las Cajas de Previsión, se han dictado leyes que 
permiten y autorizan la c~evolución de esas impo 

, , 

t:lClon::,s. 
En cambio, señor Presidente, con respecto al per­

'sonal de las Fuerzas Armarlas con menos de 10 
anos de servicios, especialmente al personal subal-

'ter'1o, HO había' 111l1guna dispo'~klón legal que v:­
niera a atenuar la I'lgidez de las disposiciones ,~n 

\'igencia, en virtud de las cuales ellos perdian SU8 

imposicione;; . 
Este proyecto, repito, tiende a nivelar la desigual­

dad existentE al respecto entre dos instituciones 
armadas, cuyos componentes deben recibir para­
lelamente idÉnticos berrefici03, conforme al avan­
ce de la legislación social. 

Al solicitfll la palabra en esta ocasión, seüor 
Presidente, 1(' hicr, para formular una indicación 
que tisnda tamblen a nacer justicia a un personal 
que no fué contemplado en este proyecto, y con­
siste en intercalar, en el :lrtículo 68,0. a continua·· 
eión de la frase: "y los oficiales ... " esta otra fra­
Se: "y los emplead'os civiles de la Defensa NaciO­
nal que hayan re~ibido despachos de Oficiales". 

Es de tüd3 justicia. SPDCl' P~esidente, incluir en 
la disDosición citada a 2ste (Jersonal. No son nu­
merOSM las personas a quien?~ !Jeneficiaría esta 
obra de justiria, que tr3ta de ampliar los benefi­
cios contemplados en la modificación al articulo 
68. o, a los empleados a quienes me he ref,srid'o. 

En consecuencia, señor Presidente, confío en 
que. tanto el señor Ministro de Defensa Nacional 
como el Presidente de la Comisión. los miembros 
de ella y el señor Diputado Informante, tomaran 
debidamente en cu&Ita la indicación que me he 
w:rmitido formular. 

Dejo la palabra, señor Presidente, a fin de que: 

, 

• 

• 
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el proyecto alcance a ser aprobado en general y a 
ser enviado en segundo informe a la Comisión de 
Defensa. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, señor preSlo 
dente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor YAÑEZ.- Solamente quiero advertír, 
a propósito de la indicación nreseITtada por el H\)­
norable señor Cárdenas, señor Presidente, que ella 
fué formulE'.da ya por el Honorable señor Ga­
rric]lo cn la primera discusión de este proyecto .. 

Un señal' DIPUTADO.- y qUe fué rechazada. 
El señor YAÑEZ - " o indicación qUe fué r~­

chaz8da por todos los miembros de la Comisión, 
salvo el Honorable señor Garrido. 

El señor CARDENAS Esa indicación tenía 
otra redacción. 

El señor YAÑEZ.- Efectivamente, t~ll'Ía atl'b, 
redacción, pero con el mismo propósito que perse­
g,lía el Honorable señor Garrido . 

El señor CARDENAS.- Se trata de favolecer a 
8 Ó 10 funcionarios, jef8s (~e talleres de la Fábrica 
de Material de Guerra. 

La otra indicación que había formulado el Pre­
sidente de la Comisión, tengo entendIdo que favo­
recía a un reducido personal de los servicios mill­
tares del Ministerio d'e Defensa. 

El señor G.c.RRIDO. Con la venia del Honora-
ble señor Cárdenas, voy a contestarle al Honora­
ble Diputado señor Yáñez. 

El artículo 62 del Decreto Supremo N.o 3,'1'!j. 
de 26 de diciembre de 1927, dice: 

"Artículo 63.0. No obstante lo dispuesto en ei 
artículo 16, los oficiales que hayan sido alumnos 
en institutos ole instrucción militar o naval cl'el Es­
tado con anterioridad a la Ley N. o 3,029, de 9 de 
septiembre de 1915, y los que lo eran a la fecha de 
s~ promulgación, tendrán derecho a que, para los' 
efectos de su retiro, se les compute como tiempo 
,:e servicios en el Ejército o en la Armada, el tiem­
po que hubieren permanecido camo alumnos de 
dichos establerimieITtos.". 

Con relación a este artículo, que abona todo el 
tiempo servido como alumno de institutos militares 
o na vales, OC:ITre el caso de que alumnos egr,esados 
después de la Ley 3,029. de 9 de septiembre de 1915. 
y que según documentos S011 sólo 3 que prestan ae­
tuallnente servicios como empleados civiles de las 
Fuerzas Armadas, deseaban que se contemplan'.n 
en esta ley los mismos derechos contemplados 
e11 el artículo 68, que he leído, para los efectos de 
su jubilación. 

El Honorable señor Yáñez había manifestaao 
El. los ínteresfldos que aceptaría esta idea, pero des-
pués le negó su voto. __ 

El señor Y AJ~EZ . - Las suposiciones que Su Se·· 
fioría puede hacer, las hará por su cuenta y ries­
go; pero no me envuelva en ellas. 

El señor GARRIDO .-' Su Señoría es Diputaoo 
Informante y debe tener serenidad'. F-J Diput.ado 
Informante, pOr excelencia, debe ser sereno. 

Tengo aquí un docl!mento qUe dice: 

CERTIF'ICADO 

El General de Intendencia, Jefe del Departa­
memo de Administración y Adquisiciones que sus-

• 

cribe, cert~fica que de los Oficiales de Ejército y 
Marina en retiro, sin pensión, que actualmente 
se encuentrav :mpleaü'os en el Ejército. según el 
control de solicitudes hasta la fecha, solamenLe 
t.res han solicitado se les compute la totalidad de 
los años de E5cuela Militar, Naval y de Ingenieros. 

Se supone que no hly más oficiales en retiro d!? 
las Fuerzas Armadas, en el Ejército, que Se crea'l 
con derecho a los beneficios del artículo 68, del 
Decreto Supremo N. o 3,743. de 26 de diciembre de 
192'7. 

Santiago, 29 de mavo de 1944. (Fdo.) .-Osen-, . - , 

Bey tía Escudero- General de Intendenci~, Jef€" 
de Dep?~rtamento. 

¿Qué ha d9jado rm claro aqü! el jefe de lo:" 
Servicios AdministI'ativos del Ministerio de De­
fensa Nacional? 

Debo ad'vertir que él es un profesional, egresado 
de la Escueh" Militar, que posteriormente Se ha 
incorporado al personal civil dependiente del MI­
nisterio de Defensp, Nacional. Pues bien, él he: 
declarado que los oficiales en retiro aludidos. h¡>n 
solicitado se les computen para los efecto& de ~u 
jt>bilación, los años que permanecieron en las E~" 
cuelas que indican; pero, ocurre que, por opon~"s" 
la Ley 3,029, d'e 9 r e septiembre de 1915, nú tienen 
derecho a este aborro. 

-~ salvar esa injllsticia tendía la indicación quto­
fue rechazada en la Comisión y la que presenta 
ahora el H. señor Cárd 'nas. no es igual come> 
lo asegura el R. señor Yáñez. 

A mi ,iuiciü. señor Presidente es justo que se 
c?nced~ ese derecho a los indicados oficiales en re. 
hro, aun cuando la mayoría de la Comisión de 
Defensa Narie:nal piense otra cosa. 

Estos caballeros Que ya peinan canas han ma­
nifestado sus deseos de jubilar y ese fué uno de 
los principales fines de nuestra indicacian, pero 
nos ha ext.rañado que haya sido el señor Yáñez, 
que es abogado y en consecuencia ent.iende de las 
disposiciones de carácter doctrinario y constitu­
cional, qUién se haYa opuesto a la indicación que 
noso~l'os formulamos. 

Per,) yo sostengo, a pesar ~ todo. que la pe­
tición de los señores a quienes me he referi·do el! 
justa. 

No estoy proponiendo, señor Presidente, ninguna 
idea nueva, Bino que mi deseo es rectificar un. 
error. 

No obstante, no voy a insistir en ello a fin de 
que este proyecto pueda ser despachado hoy. PP.Jo, 
como hay evidente ,iusticia en nuestra pe :ciOIl, 
espero que e! señor Ministro de Defensa Nar'onal 
presentará un proyecto en que se contemp.e la 
situación planteada. 

El señor YAÑEZ. Su Señoría está mal infor-
mado. 

Como veo que hay deseo de desparhar pnm.u· 
este proyecto, dejo por ahora la palabra e \nv11o 
a Su Señoría a cambiar ideas respecto de su Jll­

dicación en la Comisión de Defensa Nacional 
El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrclco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
El señor ATIENZA.- Hay unanimidad para 

aprobarlo, señOl Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- SI le 
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parece a la Honorable Cámara, Se dará por apro­
bado en general. 

Aprobado. 
Como hay indicaciones presentadas, el proyeetl:1 

debe pasar a Comisión, en segundo informe 
El señor GAETE.- ¿Y son muy fundamentales, 

sei"í,or Presidente? 
El señor ATIENZA.- Para tratarlo en la PIÓ-

• Xlma semana. 
El señor GAETE. ¿Cuántas son? 
El señor GARRlDO,- Como son sencillas se 

pOdrían tratar inmediatamente, señor Presiclente. 
El señor PROSECRETARIO,- Son cinco 1@,s In­

dicaciones, 
Po) señor SANTANDREU (Presidente), Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable Cámara, 
'Para discutir en particular el proyecto, 

El señor ATIENZA,- Se ha retirado el Dipu­
tado Informante de la Sala en la cre€ncia de que 
no se iba a tratar en partic"t;.lar. 

El señor SANTANDREU (presidente), En con-
secuencia, pasará a comisión para su segU11do 
informe, 

El señor GAETE. Está en la Sala el Hon0ra. 
ble Diputado Informante, al lado del s,eñor M1-
nistro. 

El señor GAH,RIDO. ¿Por qué se opone, Ho-
norable señor Atienza? Se trata de indicaciones 
sencillas y el señor Ministro de Defensa Nacional 
está presente en la sala, Así no demoraríalnos 
más la tramitación de este proyecto, 

El señor SANTANDREU (Presidente).- scllci­
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar lnmedíatamente en particular este pro­
yecto. 

El señor YAÑEZ. Tratémoles ahora, señor 
Presiden te; las indicaciones son sencillas. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Acor-
dado. , 

El señor GAETE.- ¿Por unanimidad se debe 
adoptar este acuerdo, señor Presidente? ¿No Im­
portan mayol gasto e"tas indicaciones? 

El señor SANTANDREU (Presidente), Se va 
a dar lectma a las indicaciones, 

El señor PROSECRETARIO,- La primera In­
dicación es de los Diputados señores Bossay, Cha­
cón y Escoba! Zamora", 

El señor GAETE, - ¿QUé dice? 

El señor PRO SECRETARIO , " ." Para reem-
plazar el nllmcro 2 del articulo 1.0 del proyecto 
de la Comi,ión de Defensa por el siguiente 

"(2) Substittlyese el articulo 5,0 ,COI ?J sigui~ntc: 

"Articulo 5.0-' Tendrá derecho a pensión de re­
tiro el personal e las f'uerzas Al" 0",' v Empl~a-
dos Ministeriales qUE' acrediten "C,:. d", ,oer-
vicios. a lo menos, en alguna de l. :, o ,done~ o 
en las ofiduló' ,]el M1nlsterl(, d:'''lJ'3 ' 'ado­
nal, 

Lf\ pensh:l't, rptiro de los Ohciako Empleado.9 
Civiles, Emr ,]E%H¡S Mmisterlales Tropa aslmtl!J da 
del Ejército ¡" "'8 a,imlIada v de Maestranza y 
ParqUE' de A VI"' ión .v de la Gente de Mar de Fi­
liación Azul <1t la Armada, consistir!! en lma 
treinta ava ,'ar'; del sueldo y demás emolumentos 
válidos para t"J ("/ 1"0 que la ley asigne ¡; S1! /: a io 
o empleo, PO] , a año de servicIo L¡¡ de ':1 I o­
pa de Arma" Q' "f'¡rlt(J V Avlarióu v r\<2 la G¡",te 
de Mal (lp •• i' i' r 813n('a ) 'el ' e wna] Jel 
Servicio de 8'~,,,, 18 Armada ' ,otl,j,' jj'g en L1na 

veinticinco ava parte de dichas remuneraciones, 
por cada año de servicio". 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra, séñor Pre-
sidente. 

El señor GAE'I'E.-- Yo creo, señor Presidente, 
qUe el señor Ministro podría. " 

El señor SANTANDREU (Presidente) - En dis­
cusión la indicación, 

Tiene la palabra el Honorable señor YAflez, 
El señor YAÑEZ,- señor Presidente a m! 'ne 

parece que esta indicación no puede ser sometIda 
a discusión, porque, en la forma cómo ha sido 
presentada por l(JoS Honorables señores Diputados. 
significa un aumento de pensión, por cuant{} in­
corpora a un personal a estos beneficios, De 
acuerdo con la reforma constitucional, la Hcno­
rabIe Cámara no puede, a iniciativa de ella mis­
ma, aumentar emolumentos, pensiones u ,otros 
beneficios, 

El señor BOSSAY.- ¿Me permite una In'e­
rrupción, Honorable colega? 

El señor YAÑEZ,- De manera que si esta in­
dicación no es acogida por el señor Ministro o no 
eS presentada por él,., 

El señor BOSSAY,- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorabl~ colega., 

El sefíor Y A""EZ, - ", la Honorable Cámara 
no puede, constitucionalmente. entrar a tratarla. 

Con todo gusto, Honorable Diputado, 
El señor BOSSA y,- El espiritu de la inJlca­

ción que hemos presentado, Honorable colega, no 
es otro que cambiar la escala, que es bastante in­
justa, por una escala com(J la que tienen las de­
más repartIciones de la Administración Pública; 
o sea, una 30 ava parte para el personal de filia­
ción azul; y para aquella parte del personal que 
hace vida activa, como es el personal de filiación 
blanca, una 25 ava parte por cada año., 

El senOl YAÑEZ,- Pero de to<1as maneras. 
Honnrable Diputado, la indicación de Sus Se­
ñorías viene a jr,corparar a, un personal a ciertos 
beneficios, k que significa un aumento de sus 
emolumentos, y de acuerdo con la reforma cons­
titucional última, la Honorable Cámara carece 
de competencL1 para hacerlo por propia inicia­
ti,va 

El señor ESCUDERO (Ministro de Defensa Na. 
dona]),- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señ~r SANTANDREU (Presidente) , Tiene 
l '1alabra el seña! Mini>¡tro. 

r I señor ESCUDERO (Ministro de Defensa 
r, ' c,nall,- El oroyeeto pendiente tiende a 00-
[T22iJ el tpxt {' d~ la ley, pero sin entrar a alte­
:'a r ;nte-~ramfnte las bases financieras del fun­
ciona "niento de la Caja de Retiro; en .cambio, 
eSTa indk CiOD altera fundamentalmente el tex-

'111.'1111) '1" 18 ley y sería materia. más bien, de 
r nUPi7~ ~ lnrgo estudio. 
l. rn;snoo pl'ede decirse respecto de las indio 

C'a~i0nCc 'crmu1adas por los Honorables señores 
Gar" ~ ',' nli"rdenas, a quienes yo rogaría Que DB 
!Jlsi,tif.."j'0 el' eHas, porque creo que una ley de 
carácter ~':nc'r"l como es ésta qUe se pretende 

, . 
reformar " 11 19 que se desea ahora corregJ.r fi'.n 
unR forr"l t5l,mhién general, no debe ,'onf(,:mplar 
situacjrn0~ n¡n·ticulares e, incluso, indhrklusles. 
""dc S "1]¡l{'lnne.s deben ser resueltas, romo lo 
0;" ",,,-, '-,iq) el Fonorable señor Garri:io, me-
.. 
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El señor ATIENZA. iC~aro! 
El señor ESCUDERO (Ministro de De·fensa. 

Nacional) . Estas leyes de carácter general só-
lo dehen contener nsrmas generales y comunes. 

Si el artículo 68 de la ley antigua tiene un c1er­
to calád,er particular, comprenderán que esto es 
porque esta dispOSICión data de 17 años atrás. 
Pero hoy día, que vamos a corregir la ley, yo ro­
garía a la Honorable Cámara qUe no cayera en 
esta mism:l falta, de que, en una ley general, se 
cOlltemolen situ3ci:nes especiales o particulare3. 

"1 Serle! SANTANDREl; (Preskente).- Ofrez_ 
co la palabra. 

'81 s~ñor CARDENAS. Pido la palabra, senUI 
Presidente. 

El seúor CHACQN.- Pido la palabra. 
El se¡"¡oi' SANT.".';DREU (Presidente).- Tienb 

la palabra el Honorable señor Cárdenas y, a con­
t.inuación, el Honorable señor Chacón. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, en 
realidad, si esperamos qUe las leyes salgan per­
fectas, llJ vamos a poder introducirles ninguna 
modificación o enmienda que tienda a conside­
rar ;;oH uaciones justas de carácter particular. Y si 
se espera >iem1Jre otras oportunidades, éstas irán 
pasando sin qUe sea posible {,aCer justicia. 

El señor GAETE. Efectivamente; pero de lo 
que se trata ahora es de legi.;;lar en forma gene­
ral. 

El se110r CARDENAS.- Cuando se dictó la ley 
que cbiigó al Departamento de Material de Gue_ 
Ira a pagar lo que aaE:udaba por concepto de asIg­
naciones familiares, aqui en la Honcrable Cá­
mara recibí del señor Ministro la afirmación () 
promesa alentadora de que en esa repartición 
no se iba 8. prodUCir cesantía, que no se iba a 
desvirtuar la finalidad de esa ley por medio de 
una cesantía, que dejara al margen de esos be­
neficio" a lmll. parte \'lel p'i)rscnal. Pero, desgra~ 
ciadamente, a pesar de la promesa de~ señor Mi. 
nistro, esto no se ha cumplido, y 105 beneficiados 
con aquella disposiCión han visto d8svirtuado su 
es,JÍl'itu y se ha llegado a producir cesantía, sin 
Que se haya atendido a sugerencias que, durante 
la discusión de ]¡¡ ley. hizo el Diputado que ha­
bl8., en el sentido de que, frente a cualquiera re­
dUCción del pelsél1cl, se diera preferencia al que 
no tuviera cinco años de servicios, y al que no 
gozara de asignación familiar; porque al produ­
cir cesantía entre aquel oersonal al cual se lt> 

• 

habían otorga do diver¡.;o:< beneficios, se burlarla 
la finalidad de la ley. Desgraciadamente, se ha 
estado produciendo este hecho, sin que hasta 
aIlora se le haY9 pueck remedio. De ahí que el 
Diputado que habla considere que está justifica­
do consultar en esta ley una disposición que res­
tituva los derechos de este personal, que han si­
do burlados ... 

El "eñor GAETE.- ¡,Me permite una ínterrup­
dón, Honorable Diputado? 

El esfio!' CARDENAS.- Como no, Hcnorable 
coleaa ¡-> • 

El señor GAETE.- C:'eo que Su Señoría podrá 
tener muchas razones en el planteamiento que 
hace, pero seria conveniente abreviar esta larga 
disertación de Su Señoria. por el mismo dese!) 
que tenemos todos los Diputados de que se des­
pache ahora tEte pro) ecto de ley. De otro modo, 
no habríamos ganado nada con acordar tratarlo 
inmediatamente con l~s indicaciones. 

Quería, con todo respete, hacerle una insinu/t-

ción al Honorable Diputado, para que abrevie SUlS 
observaciones. 

El señor CARDENAS.-- No es mi ánimo pel'o 
jUdicar o perturbar la aprobación de este proyec­
to. Por otra parte, hago presente al señ'8r MI­
nistro que, entre las indicaciones de que ha si<'lo 
objeto el proyecto, considere que la qUe hemos 

• • formulado no va a alterar en nada el fmancia< 
miento ni los c::!c;,¡l~s acwaríales de la Caja ae 
[' C~:"'.20mo ocurria con la indica~ión primiti­
'-,",' a i';ll(:l .c',p qPl~Ol'<~! ~" r·:l-f~-:\¡'j·'¡ " "j"1i' ror' tal n10 \ L ':<'" ~ ____ '_.e/ ,. • .... ..JI:: ',~-_ ~ '- _\ <_~. t'" "'- l~ _ 

'¡'\'r) no Sn h1'r!--' 0('8'p'a" v ,,1_ '-- J",~u.J 0.., . J... 

- '1'''' 1 - l' ~(l'O yo ,'!.l~.~cro l~'1:.';'11 2_~'-2~.: TUI üeseo, Senor ''l'€_ 

sidente, en ~rden a que cuando vengan pTOyectú8 
de esta naturuleza, traigan consignadas en su 
articulado e;:tas promesas porque sé que por muy 
bUEn3, voluntad que tengan los Ministros, a veces 
no pueden cumplir lo que prometen a la Hono-
ra.ble Cámara. . 

Nada más, .señor Presidente. 
El se110r BOSSA Y.- Pido la palabra, señul" 

Presidente. 
El seúQl' SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señsría. 

El Bef\or BOSSAY.- .señor Presidente, los !Ir, 
mantes de la indicación en discusión en ninguna 
forma hemos pretendido poner obstáculos al des.­
pacho de este proyecto de ley. Pero quiero re_ 
cordar al Honorable Diputado Inkrmante v al 
Honorable señor Ministro de Defensa NacionaJ, 
que una de las disposidc:nes de la última ley su­
bre Ddensa Nacional. que fué objeto de muchas 
dis.:::usiones en el S€no .de la Comií'ión era pre­
cisamente aquella que se refería a la escala con 
que debe71 jubilar y recibir su pensión los miem­
bros de las Fuerzas Armada,. 

Se consideró que existen alguno3 casos, a ral21 
de la aplicación de la ley anterior, de servidorel'l 
que, con diez años de servicio, pOdían percibir 
una pensión de un 25 por ciento, o 5ea, de la 
cl:arta parte del monto total de su sueldo. El 
t:tal del tiempo que un miembro de las FuerZa!! 
Armadas debe servir para obtener su jubiÍación 
completa, es de 30 años; de manera que no nay 
entre estos d03 casos, una relación matemAtica. 
exacta. Se pensó, entonces, que el sistema a 
adoptarse debiera ser el que actualmente rige pa­
ra el personal civil de la Administración PúblL 
ca, cuya pensión está en proporCión con los años 
servidos. En esta forma. la pensión sería más 
Justa ' se favcreceria en forma más general a 
tcdc;s los miembros de las I<"uerzas Armadas. 

Es por eso, señor Presidente. que nuestra indI­
cación, en el fondo, sólo pretendia extender el 
~·!stema oivil de la AdminiGtra-ción Pública a 
lBS FU2l'zas Armadas. dándole una evidente y to­
to1 J· l1 c:J. 1·cia c,o. ... ~ .... ' v • 

Pero los firmantes de la indicación no tenemos 
el ambiente necesario para obtener su aPl'cba­
mión, y. que el Gobierno no la ha autorizado, nI 
cJ.eseamos mantenerla, para nI) entorpecer el des­
pacho del proyecto en debat",. En consecuencia, 
,e1101' Presidente. la retiramo'.l. 

El señC:f ATIENZA.- ¡Muy blenl 
El señor GAR~IDO.-- Que "e vete. 
El seño:: EANT'ANDREU (P~esidente).- Eh 

cuanto a la demás indicaciones de Sus Señorías, 
Que scn consecuencia de la que han retirado, 
¿ tA m bj én quedarían retiradas? 

El señor BOSSA Y.- Sí. seüor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Si le 

\ 
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:)arece a la Honorable cámara, se darán por re. 
tiradas estas indicaciones. 

Acordado 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señcr CARDENAS.·- Que quede constanc1a 

rc;e nü~; obscxvacíones. señor Presid€nte. Retiro 
mi indicación. 

El Reño" GAETE.-- Muv bien. Que se vote. , . 
El señor SECRETARIO.- ¿También quedaría 

:retirada la indicación que incide en la letra f), 
del artículo 26? 

"El s1:'ñor BOSSA Y. SI, señor Secretario. 
El señ,x SECRCTARíO,- Q\'.ed"ría, I2nton­

·:::e::, t1n~:, ~.:~dic¿~2ié)"1 :l21 III,-)norable señOr Cárcie~ 

nas ... 
El señor CARDEN AS. Honcrable Presidente, 

la retiro para no perturbar el despacho del pro-
_yecto. .. . , 

El señor A'I'IEi\fZA.- Muy oportuno el retiro. 
El señor CARDENAS. . '. y en la esperanza 

de qU€ las observaciones que he formulado serán 
r:!ebidamente tomadas en cuenta por el señcr 
~\1:inistro de Defensa Nacional. 

\ 

• 

, 

, 

El señor GAE'I'E. Por mi parte, he conside-
rado muy atinadas las observacicnes formulada¡¡ 
pe)' Su Señoría. 

El señor SAN""'TANDREU (Presidente). Como 
han sido retiradas las indicaciones, si le parece 
a la HcnofRble Cámara, quedará aprobado en 
general y en parücular el proyecto de ley. 

AprObado. 
El señor ATlkNZA.- Celebro mucho la aproo 

bación de c:<te proyecto de ley, 

10, .. SUSPEl'(SION DE LA SESION. 

'--1 :-:'~:lO!' E'._!\ -\rT .c\i'-:DPElJ (Prc_stdentcJ ,- Se sus­
pende la sc.~,a por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 
-Trans,eurridos los quince minutos de la sus-

pensión, se levantó la sesión -por no haber el qUÓ­
rum reglamentad) para continuarla. 

Se levantó la sesión a las 18.17 horas. 
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ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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